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Glosario 

- BB. DD.: Base de datos sobre información nominal, territorial, mercado laboral y sector 

productivo de la región  

- Cetpro: Centro de educación técnico-productiva 

- DGP: Direcciones de gestión pedagógica  

- Digesutpa: Dirección General de Educación Superior Tecnológica, Técnico-Productiva 

y Artística 

- DRE: Dirección Regional de Educación 

- DRELM: Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana  

- EBR: educación básica regular 

- Enaho: Encuesta Nacional de Hogares  

- ESTP: Educación superior y técnico-productiva  

- EES: Escuelas de educación superior 

- EEST: Escuelas de educación superior tecnológica 

- EST: Educación superior tecnológica  

- GORE: Gobierno regional 

- GRE: Gerencia Regional de Educación 

- IES: Instituciones de educación superior 

- IEST: Institutos de educación superior tecnológicos  

- LIES: Ley 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 

Pública de sus Docentes  

- LGE: Ley 28044, Ley General de Educación 

- LOF Minedu: Ley de Organización y Funciones del Minedu 

- Minedu: Ministerio de Educación 

- MEF: Ministerio de Economía y Finanzas 

- PIP: Proyecto de inversión pública  

- PLNCP: Plan Nacional de Competitividad y Productividad, aprobado mediante Decreto 

Supremo 237-2019-EF 

- PNESTP: Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva, aprobada 

mediante Decreto Supremo 012-2020-MINEDU  



ix 

 

- PNCP: Política Nacional de Competitividad y Productividad, aprobada mediante Decreto 

Supremo 345-2018- EF 

- Registra: Plataforma Informática de Educación Tecnológica  

- SIAF: Sistema Integrado de Administración Financiera  

- Siagie: Sistema de Información de Gestión de Instituciones Educativas  

- Sunedu: Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 

- UGEL: Unidad de Gestión Educativa Local 



 

 

Capítulo I. Introducción  

En las políticas públicas de educación superior, por lo general, el acceso y la calidad son 

conceptos que se vinculan en tensión.  

En el caso peruano, cuando se analizan las cifras de acceso a la educación superior, solo el 33% 

de los egresados de la educación básica transitan a la superior (Minedu). Esa tasa de acceso es 

una de las más bajas de América Latina, donde el promedio regional es de 46%.  

Lo paradójico del caso peruano es que la educación universitaria constituye el 65% de la matrícula 

en educación superior, mientras que la educación tecnológica (institutos y escuelas) solo 

representa el 20%, a pesar de que el mercado laboral demanda más profesionales de nivel técnico 

que de nivel universitario.  

Entonces, en materia de acceso, el Perú no solo tiene una tasa baja (y, por tanto, pocos jóvenes 

con formación profesional y laboral), sino que dicho acceso no sigue criterios de pertinencia con 

el mercado laboral.  

Por otro lado, en lo que respecta al aseguramiento de la calidad en la educación superior, desde 

el 2014 el Perú viene implementando una reforma universitaria, a partir de la aprobación de la 

Ley 30220. Con la influencia de dicha norma y recogiendo aspectos sustanciales (como la 

creación del procedimiento de licenciamiento para asegurar condiciones básicas de calidad en el 

sistema), en el 2016 se aprobó la Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 

Carrera Pública de sus Docentes (LIES), Ley 30512.  

A partir de la implementación de estas normas, el Estado se ha convertido en el garante de la 

calidad educativa y el Ministerio de Educación (Minedu) ha asumido el rol de ente rector del 

sistema.  

Para el caso de la educación superior tecnológica (EST), el marco normativo señala que las 

competencias en el ámbito estatal son compartidas y coordinadas entre el Gobierno nacional y el 

Gobierno regional (GORE). Si bien el Minedu es el ente rector del sector, para el caso de la EST, 

el GORE es el responsable de la provisión del servicio, a través de la Dirección Regional de 

Educación (DRE).  

Entonces, son los GORE las entidades gubernamentales que velan por los institutos tecnológicos 

públicos de cada región. En ese sentido, la presente tesis propone una metodología que mejore la 

planificación y la toma de decisiones de los Gobiernos regionales (GORE) y sus direcciones 
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regionales de educación (DRE) para la determinación de una oferta pública en el servicio 

educativo superior tecnológico, con criterios de calidad y pertinencia en su territorio. 

¿Por qué es importante una metodología de este tipo? Para la presente tesis se llevó a cabo un 

estudio (capítulos 3 y 4) que incluyó la aplicación de una encuesta a los funcionarios regionales 

de la EST, así como entrevistas con expertos en la materia. Los hallazgos de dicho estudio 

confirman que los GORE no cuentan con herramientas metodológicas ni acuerdos institucionales 

que permitan priorizar e impulsar el acceso y la calidad de la formación de la EST en sus regiones.  

Recordemos que el Estado, desde el proceso de modernización iniciado hace casi dos décadas, ha 

desarrollado de manera heterogénea capacidades para destinar sus limitados recursos a partir de 

decisiones públicas que se basen en evidencia y que cuenten con criterio técnico. De esa manera, 

se prioriza el financiamiento público hacia acciones que van a tener un mayor impacto en mejores 

servicios públicos para la ciudadanía. La EST, a diferencia de la educación superior universitaria, 

e incluso de la educación básica, no ha logrado el mismo nivel de atención de los sucesivos 

gobiernos y de las gestiones del Minedu.  

Pero toda herramienta, norma o metodología que se plantee desde el Estado, y especialmente 

desde el Poder Ejecutivo hacia los Gobiernos regionales, requiere ser implementada con un alto 

nivel de legitimidad y con un diseño que busque atender los problemas reales y concretos de los 

operadores que van a usarla.  

La metodología propuesta apunta a fortalecer las capacidades institucionales de los Gobiernos 

regionales para incrementar la oferta pública de EST con calidad y pertinencia, en línea con el 

primer Objetivo Prioritario (OP) de la Política Nacional de Educación Superior y Técnico-

Productiva (PNESTP). Asimismo, para el caso de los actores nacionales del Poder Ejecutivo 

—como el Minedu o el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)—, la metodología va a permitir 

una mejor coordinación entre las entidades rectoras y el Gobierno regional a partir de “reglas de 

juego” que evidencien mayor nivel de certidumbre y de sustento técnico.  

Finalmente, para que la reforma y la mejora de la educación superior continúe en el Perú, se 

requiere cada vez más de mayor cantidad y de mejores herramientas de política pública, así como 

de operadores con las capacidades y el conocimiento técnico necesario para lograr un efectivo 

impacto en favor del futuro profesional de millones de jóvenes. 
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Capítulo II. Marco teórico  

Para desarrollar un marco conceptual y teórico de la presente tesis, es preciso profundizar aspectos 

teóricos vinculados a la gobernanza colaborativa, el rol del Estado en la regulación de la 

educación superior, así como efectuar un análisis sobre los conceptos de calidad, pertinencia y 

articulación territorial, todo lo cual permitirá sustentar la propuesta metodológica para la 

planificación de la oferta de la EST.  

1. La gobernanza colaborativa en el diseño e implementación de políticas públicas. 

La gobernanza colaborativa aparece como parte del enfoque de la Nueva Gobernanza, que es 

ampliamente desarrollado como marco y mecanismo para la toma de decisiones y seguimiento 

de procesos que atañen al Estado y la ciudadanía.  En ese sentido, la gobernanza colaborativa se 

refiere en términos generales a "los procesos y estructuras de toma de decisiones y gestión de 

las políticas públicas que involucran a las personas de forma constructiva a través de los 

organismos públicos, los niveles de gobierno y/o las esferas pública, privada y cívica". (Ansel y 

Gash, 2017: 16). Es decir, la gobernanza colaborativa es un marco para la toma decisiones con 

diversos actores del Estado y del sector privado, que se genera a partir de reglas de juego 

formales y con resultados previsibles y en beneficio de aquellos que participan1. De esta forma, 

la gobernanza colaborativa puede ser definida como:  

[Un] tipo de gobernanza en la que los actores públicos y privados trabajan colectivamente de 

manera distintiva, para establecer leyes y normas para la provisión de bienes públicos (Ansel y 

Gash, 2007: 544).  

Hay que tomar en cuenta, no obstante, que no todo trabajo conjunto es “colaborativo”, pues 

hay distintas formas de llevarlo a cabo. Es decir, trabajar juntos no equivale necesariamente a 

 
1 Hay que tomar en cuenta que “la definición de gobernanza colaborativa ofrece nuevas perspectivas sobre 

el Estado y el modo en que se comparte el poder de decisión. Varía en diferentes dimensiones según quién 
colabore y cómo se organice esta colaboración. Teóricamente, el concepto de gobernanza colaborativa se 
perfila como una gobernanza que reúne a múltiples partes interesadas en espacios comunes con diversos 
organismos públicos para avanzar en la toma de decisiones por consenso (...) La gobernanza colaborativa 
es una estrategia implementada para la coproducción de políticas y servicios públicos, que involucra a 
diversos actores en una gobernanza multiinstitucional. (Shergold, 2008: 2).  
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colaborar. Siguiendo a O’Flynn (2008) se puede distinguir los siguientes trabajos en conjunto 

para la toma de decisiones en las políticas públicas:  

● El trabajo en red: es una relación informal en la que se intercambia información en 

beneficio mutuo.  

● La coordinación: esto implica una vinculación más formal en la que se intercambia 

información y se modifican las actividades en busca del beneficio mutuo y la 

consecución de un propósito común. 

● La cooperación: esta actividad implica un intercambio de información, la alteración de 

las actividades y la puesta en común de los recursos en beneficio mutuo en pos de un 

objetivo común.  

● La colaboración: esta actividad se distingue porque implica la voluntad de las partes de 

mejorar la capacidad de la otra en beneficio mutuo y con un propósito común. 

Tomando en cuenta esta distinción, se puede asumir que el enfoque de gobernanza colaborativa 

no solo ofrece un marco conceptual para la generación de mecanismos de toma de decisiones 

participativos, sino que da una serie de orientaciones sobre cómo mejorar dicha participación y 

la calidad de los resultados que estos generan al analizar y sopesar una serie de condiciones 

iniciales y el diseño institucional que surge en este tipo de enfoques y procesos. 

Una primera condición es que de este tipo de procesos suelen desprenderse el desequilibrio de 

poderes en la toma de decisiones. Esto ocurre cuando en los procesos de toma de decisión se 

presentan actores con asimetría de recursos y/o de conocimientos, impidiendo una 

participación plena que deslegitima los resultados que se obtengan. Reconociendo esta 

dificultad, se plantea el desarrollo de estrategias y medidas ad hoc que generen incentivos para 

mejorar la representación de los actores más débiles (Ansel y Gash, 2007: 551).  

Una segunda condición son los incentivos adecuados para la participación. Muchas veces, en 

este tipo de mecanismos, la participación no es adecuada y se deslegitima ante los malos 
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resultados o espacios alternativos de participación. Ante ello, la gobernanza colaborativa 

propone que los modelos de participación contemplen espacios de interdependencia.  

Una tercera condición es el diseño institucional. En este caso, el diseño institucional se refiere a 

“los protocolos básicos y las reglas de juego de la colaboración, que son fundamentales para la 

legitimidad procesal del proceso de colaboración” (Ansel y Gash, 2007: 556). El diseño de este 

tipo de gobernanza debe llevar a que el modelo de participación sea “el único juego posible” 

para que los actores consigan resultados en el tema que los congrega, sobre todo suelen haber 

espacios alternativos para llevar a cabo su agenda (parlamento, otros sectores del ejecutivo, 

poder judicial, etc.). Cuando el mecanismo de colaboración es “el único juego posible” es más 

fácil motivar a las partes interesadas para que participen; por el contrario, cuando están 

excluidas, pueden verse impulsadas a buscar otros espacios. 

El diseño institucional determina quién va a participar en el proceso de colaboración y cómo va 

a tener lugar esta participación. Estas decisiones reflejan la idea de que la inclusión refleja la 

legitimidad del grupo. La forma en que se incluye a las partes interesadas en las iniciativas de 

colaboración es una característica del diseño institucional, y el carácter inclusivo de la selección 

de los participantes es una de las primeras condiciones de una colaboración exitosa (Shergold, 

2008: 5). Llevando esta última reflexión al caso de la presente tesis, cualquier intento por 

planificar la oferta de la EST debe partir de instrumentos de gestión y reglas que queden lo 

suficientemente claras a todos los actores que toman decisiones dentro del diseño institucional.  

Un cuarto punto a tomar en cuenta es que en la gobernanza colaborativa los organismos 

públicos tienen un papel de liderazgo distintivo. Una de sus funciones es establecer y mantener 

unas reglas básicas claras que faciliten el diálogo y generen confianza entre las partes 

interesadas. De hecho, la gobernanza colaborativa exige un tipo específico de "liderazgo 

efectivo" facilitador (Shergold, 2008:8), que consiste en la gestión adecuada del proceso de 

colaboración, manteniendo la "credibilidad técnica" y garantizando que la colaboración esté 

facultada para tomar decisiones que sean aceptables para todas las partes implicadas. Para la 

metodología que se está estudiando en la presente tesis, este punto tiene vinculación con la 

“rectoría habilitadora” del MINEDU, en la que se enmarcan las disposiciones normativas que el 

sector genera y dan la posibilidad de ser adecuadas e implementadas según los contextos que 

los gobiernos regionales afronten.  
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2. El rol del Estado en las políticas de educación superior  

La relación entre el Estado, los mercados laborales y la educación superior es compleja y 

heterogénea, y está mediada por una serie de elementos que la configuran (Oketch et al. 2014). 

Más aún cuando, en los últimos años, según Soto-Montoya (2021), al menos cuatro elementos 

han cambiado los sistemas de educación superior en el siglo XXI, especialmente en América 

Latina:  

Primero, la expansión de los sistemas con la participación de las instituciones privadas y el 

consecuente aumento de cobertura; en segundo lugar, los cambios en la velocidad y forma de 

generar y circular el conocimiento científico, incluida la ciencia abierta; en tercer lugar la 

instalación masiva de la enseñanza no presencial que hace difusas las fronteras geográficas; y en 

cuarto lugar el empoderamiento de una sociedad civil, donde ciudadanos escudriñadores, 

mediante sus trinos, blogs y periodismo ciudadano, influyen en los mercados, así como a las 

propias instituciones de educación superior (IES). 

En principio, el Estado cuenta con mecanismos regulatorios que pueden influir en las entidades 

que proveen educación superior, y que permitirían orientar adecuadamente su oferta a lo que 

demanda el mercado laboral. Esto sucede porque el mercado laboral es por naturaleza imperfecto 

en la medida en que los estudiantes, como demandantes de un empleo profesional, y los 

empleadores, como oferentes de empleos profesionales, si bien se relacionan entre ellos en el 

mercado, tienen que interactuar para la interpretación de las necesidades de los empleadores y el 

desarrollo de las características de los demandantes (Mungaray 2001: 57)2.  

Según la literatura, los mecanismos regulatorios que puede adoptar el Estado son el 

licenciamiento, el suministro normado de datos para nutrir los sistemas de información pública, 

el acceso a los fondos públicos, la fiscalización y la auditoría, y la acreditación de calidad, entre 

otros (Soto-Montoya 2021: 102).  

El licenciamiento o las condiciones iniciales de funcionamiento son la autorización de un ente 

público para que una IES pueda brindar vacantes para estudiantes (Soto-Montoya 2021). El fin 

de la valoración de condiciones iniciales es conformar una percepción preliminar de las 

capacidades y del funcionamiento integral de la institución, para lo cual se analizan diversos 

aspectos, como el cumplimiento de la ley; el tipo de gobierno corporativo; la organización 

 
2 «La imperfección se origina porque la formación a través de la educación superior es un proceso lento y en su toma 

de decisiones incorpora información que será validada algunos años después. El amplio retraso de tiempo entre 

selección, educación y entrega de los profesionales al mercado laboral genera desfases de las calificaciones e 

incertidumbre respecto a la utilidad de estas inversiones» (Mungaray 2001: 58). 
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académica y administrativa; el claustro de profesores; los recursos físicos, tecnológicos y 

financieros; y los principales indicadores curriculares, formativos, de producción científica y de 

generación de bienes culturales (Soto-Montoya 2021: 104). En términos prácticos, el 

licenciamiento constituye una barrera de entrada de nuevos actores a los sistemas universitarios.  

Dentro de estas condiciones iniciales también es posible considerar la determinación de la oferta 

formativa, de forma que pueda articularse adecuadamente con la demanda laboral. En este caso, 

la regulación no se dirige solo al aseguramiento interno de calidad, sino también al valor social y 

económico de la educación. Esto resulta fundamental en situaciones en que es evidente la 

desarticulación entre ambas dimensiones3.  

Un segundo mecanismo regulador es la información que es suministrada al Estado por las IES, 

ya que implica la creación de sistemas informáticos eficaces para buscar, independientemente del 

nivel de formación de los ciudadanos y de los actores de los mercados, el mayor grado de simetría 

de información entre los diversos grupos de interés, de manera que las elecciones que se den 

dentro de este espacio estén plenamente fundamentadas. Asimismo, este mecanismo puede 

incluir, en referencia a la articulación con el mercado laboral, un sistema de información sobre la 

productividad, el desempeño salarial y otros aspectos que determinan la pertinencia social y 

económica de las carreras y profesiones que se ofrecen (Pacenza y Lanari 2001)4. 

Un tercer mecanismo regulador es el financiamiento, en especial el que tiene como fuente el 

Estado, ya que se entiende como la concurrencia pública en financiar bienes públicos como la 

educación superior y la investigación, y, además, es indispensable para poder actuar en el 

mejoramiento de la calidad de instituciones y programas (Soto-Montoya 2021: 111). En principio, 

un adecuado Estado-regulador debería disponer de un amplio abanico de instrumentos para 

normar, monitorear, supervisar y fiscalizar la ejecución del gasto de las IES (Schwartzman 2020). 

Esto está directamente vinculado con la determinación de la oferta educativa.  

Como cuarto mecanismo regulador están la fiscalización y la auditoría, en tanto sirven para 

asegurar que los fondos que fueron utilizados para el fin asignado, mediante una selección 

 
3 Para el caso peruano, uno de los principales problemas del mercado laboral peruano es que la oferta y la demanda 

laboral están creciendo, pero existen desequilibrios ya que la oferta no responde a las necesidades de la demanda. Este 

resulta en una desarticulación entre la oferta formativa y la demanda del sector productivo. Esta desarticulación no 

permite la inserción adecuada de los jóvenes en el mercado laboral. De mantenerse esta situación, puede ser una 

limitante estructural para el desarrollo del país La actual oferta educativa debería estar acorde con las habilidades que 

requiere el mercado moderno. En el caso contrario, parte de la oferta de trabajadores no podrá insertarse en el mercado 

laboral, con las consecuencias de desempleo y pérdida de eficiencia en la economía. 
4 Para el caso peruano, Lavado, Martínez y Céspedes advierten que «los resultados sugieren que la falta de sistemas de 

referencia sobre la calidad educativa y empleabilidad de carreras e instituciones tiene grandes efectos en los niveles de 

vida futuros a los que pueden aspirar los jóvenes universitarios» (2016: 247). 
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competitiva de los proveedores y la elección —de acuerdo con criterios previamente conocidos 

con una ponderación determinada—, de la forma que los demandantes pueden obtener los bienes 

y servicios requeridos de una calidad adecuada (Soto-Montoya 2021: 116).  

Un quinto mecanismo es la acreditación, que, básicamente, consiste en el análisis de los 

«mecanismos existentes al interior de las IES para asegurar su calidad, considerando tanto la 

existencia de dichos mecanismos, como su aplicación y resultados sobre la calidad de sus 

programas académicos, su capacidad de investigar, su organización y funcionamiento y el 

cumplimiento de su función social» (Soto-Montoya 2021: 124). 

Como vemos, desde un enfoque de políticas públicas, las formas de regulación entre la educación 

superior y los mercados laborales son variadas y requieren de distintas capacidades dentro del 

Estado (yendo más allá del sector educativo, incluso). 

3. Conceptos transversales sobre la oferta formativa en la EST 

La propuesta de metodología para la planificación de la oferta de la EST se apoya en tres 

conceptos que la configuran transversalmente: calidad, pertinencia y territorialidad. Sobre la 

calidad educativa en la oferta formativa 

La discusión sobre la calidad educativa es amplia y tiene múltiples enfoques y aristas (Yuan 

2020).  

Una primera definición de calidad que podemos considerar en los sistemas educativos es el de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Para dicho organismo, 

la calidad educativa hace referencia a aquellas instituciones que promueven el progreso de los 

estudiantes en una amplia gama de logros intelectuales, sociales, morales y emocionales, teniendo 

en cuenta su nivel socioeconómico, su medio familiar y su aprendizaje previo (OCDE 2019b). Un 

sistema escolar eficaz, en ese sentido, es aquel que maximiza la capacidad de las escuelas para 

alcanzar esos resultados. Este enfoque supone adoptar la noción de valor añadido en la eficacia 

escolar. 

Una segunda definición se puede encontrar en la Unesco. Para esta institución, la calidad posee 

dos dimensiones: una dimensión interna orientada a los propósitos y objetivos institucionales, y 

una dimensión externa dirigida hacia el cumplimiento de expectativas y requerimientos definidos 

por el entorno social y los grupos de interés. De esta forma, la calidad es la convergencia de estas 

dos dimensiones con el objetivo de potenciar las capacidades de los estudiantes (Unesco 2005). 



18 

 

La tercera definición que se debe considerar sobre la calidad en la educación superior es aquella 

definida en la PNESTP. Para la política, este término 

es la búsqueda de la excelencia a través del esfuerzo continuo que se hace visible en la 

eficiencia de los procesos, en la eficacia de los resultados y en la congruencia y 

relevancia de estos procesos y resultados con las demandas y expectativas sociales, 

establecidos dentro de los propósitos institucionales. (Minedu 2020: 93) 

Como vemos, la calidad resulta siendo la cualidad producto de la integración de las dimensiones 

de pertinencia, relevancia, eficacia interna, eficacia externa, impacto, suficiencia, eficiencia y 

equidad. 

La definición de calidad establecida en la PNESTP es relevante en tanto es un criterio rector del 

sistema de educación superior. Este enfoque también es importante porque permite operativizar 

en indicadores los avances que logra el sistema a partir de los estándares establecidos para cada 

mecanismo de aseguramiento de la calidad (licenciamiento, acreditación o fomento). 

 Enfoques teóricos sobre pertinencia educativa en la oferta formativa 

El segundo concepto en el que se sostiene la presente metodología para determinar la oferta 

formativa es el de pertinencia5. Como hemos visto en el repaso del concepto de calidad, no es 

posible definir la calidad en un sistema educativo sin incorporar la pertinencia del servicio.  

La primera definición de pertinencia que se debe considerar es la de la Unesco. Para esta 

organización, la pertinencia educativa está orientada hacia «el respeto y valoración de la 

diversidad, la flexibilidad y adaptabilidad de la oferta educativa a las condiciones particulares de 

las personas» (Unesco 2008: 16). En otras palabras, reconoce la importancia de la personalización 

en la educación para que la información que reciben los estudiantes tenga valor en sus vidas, 

considerando su contexto. Dentro de las condiciones particulares, se deben tomar en cuenta las 

necesidades, los conocimientos, las capacidades, los intereses y la proyección de los estudiantes. 

Un abordaje aún más complejo es el presentado por el Minedu en «diseño y aplicación de una 

metodología que defina y prediga la pertinencia de la oferta de educación superior universitaria 

para el Perú» (Minedu 2022a). Según este enfoque, la pertinencia educativa está relacionada con 

el «ajuste de la oferta formativa a las intenciones educativas nacionales, al contexto, a las 

 
5 El concepto de pertinencia se ha desarrollo de diversas formas en una multiplicidad de literatura (Vargas Hurtado 

2017). En esta sección desarrollamos los principales enfoques, estableciendo que adoptaremos en el que determina 

oficialmente la política educativa. 
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personas, a la priorización de los programas con mayor potencial laboral y al marco institucional 

en el que es ofrecida» (Yamada et al. 2022: 17). Específicamente, estos aspectos enfatizan en la 

realidad socioeconómica de los estudiantes. 

Finalmente, la PNESTP del Minedu define la pertinencia como «el grado de vinculación entre la 

cantidad, calidad y características de los servicios educativos que imparten las instituciones de 

ESTP y las demandas individuales y colectivas del entorno en el que se desarrollan estos 

servicios» (Minedu 2020: 96). Además, la relaciona con que la oferta formativa tenga en cuenta 

lo siguiente: necesidades productivas y de la cultura, y mejoras tecnológicas. La presente tesis 

trabajará bajo este enfoque. 

Para concluir esta sección, las tres definiciones prácticamente coinciden en que la pertinencia 

precede y es condición para conseguir calidad educativa, y las aristas que deben ser tomadas en 

cuenta para que la oferta formativa sea pertinente. 

 Sobre la territorialidad en la oferta formativa  

El tercer concepto transversal de la presente tesis es el de territorialidad. Es importante empezar 

definiendo el territorio como «una construcción social, flexible y dinámica que expresa las 

comprensiones de las personas y grupos sobre un espacio social común» (Acosta Valdeleón et al. 

2020: 22).  

A diferencia de la sectorialidad, que tiene una lógica de política pública de regulación del sector 

determinado verticalmente, la territorialidad de una política pública posee una lógica vertical y 

de regulación del territorio geográfico (Jolly 2005).  

Ahora bien, desde una perspectiva territorial, los Estados latinoamericanos que han pasado por 

procesos de descentralización incompletos (Dammert 2003) tienen ambas lógicas combinadas de 

manera asimétrica. El gobierno del territorio que resulta de esta descentralización incompleta hace 

que las normas y sentencias tiendan a reducir a los ejecutivos locales (alcaldes y gobernadores) 

al rol de agentes regidores del Estado central, fieles ejecutores de directrices nacionales, más que 

actores gobernantes, intérpretes de las necesidades de sus comunidades y defensores de la 

gobernanza de sus territorios (Jolly 2005: 58). 

Desde el lado de la PNESTP, la territorialidad  

es una manera de comprender y promover el desarrollo que destaca la importancia 

prioritaria que tiene para ello el territorio, entendido como el entorno sociocultural y 
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geográfico en el cual y con el cual interactuamos las personas. Este enfoque propone 

una mirada multidimensional del desarrollo, que incluye el desarrollo humano, el 

desarrollo social e institucional, el desarrollo ambiental y el desarrollo económico. 

(Minedu 2020: 54) 

Teniendo un enfoque territorial, se amplían las aristas en las que se trabaja el desarrollo; esto 

porque se busca un avance en los ámbitos personal, colectivo, económico, ambiental e 

institucional. Además, proporciona un enfoque que tiene más posibilidades de perdurar, pues 

toma decisiones sobre la base de las necesidades específicas de cada espacio geográfico. 

En conclusión, una oferta formativa con enfoque territorial reconoce la importancia del lugar y 

de la relación de las personas con este, y toma en cuenta las oportunidades, las necesidades y las 

demandas de la población. 
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Capítulo III. Marco normativo y situación de la ESTP en el Perú 

Para analizar el contexto regulatorio de la ESTP, es necesario analizar el problema y sus 

antecedentes normativos, para así identificar los factores claves y determinar un mejor 

planteamiento, desde el ámbito de la política pública, para el fortalecimiento y la ampliación, 

según corresponda, de la oferta de la EST en el Perú. 

 Marco normativo de la ESTP  

En el 2014 se aprobó la Ley Universitaria 30220. Posteriormente, en el 2016, se promulgó la 

LIES. Ambas normas constituyen el inicio de un proceso de reforma de la educación superior en 

el Perú y definen el esquema de aseguramiento de la calidad y el rol del Estado en su garantía. En 

el marco de dicha reforma, el Minedu, como ente rector, aprobó la PNESTP al 2030 a través del 

Decreto Supremo 012-2020-MINEDU.  

Dicha política articula las distintas alternativas de formación (universitaria, tecnológica, 

pedagógica, artística y técnico-productiva) en un solo instrumento normativo del sector, 

estableciendo metas al 2030.  

La PNESTP, recogiendo lo establecido en la legislación vigente, señala que los institutos de 

educación superior tecnológicos públicos (IESTP) dependen orgánica, funcional y 

administrativamente de los GORE, a través de sus DRE (o las que hagan sus veces).  

Los GORE tienen iniciativa para proponer al Minedu la creación de las instituciones de educación 

superior públicas. Asimismo, aprueban el número de vacantes de los IEST en función de su 

capacidad institucional, docente y presupuestal, así como en correspondencia con las necesidades 

de la demanda, la política y las prioridades regionales y nacionales. En la práctica, sin embargo, 

según diversos reportes (Fondep 2019, Ipeba 2014, Lizano-Troncos 2017), la oferta actualmente 

se determina de manera inercial, con criterios poco claros y no estandarizados, y sin 

requerimientos de evidencias concretas, empujada —en todo caso— por la demanda ciudadana, 

pero sin sustento técnico, así como tampoco en el diseño del mecanismo de toma de decisiones. 

Ello, desde la ausencia de criterios en los aspectos presupuestales, pasando por la poca o nula 

utilización de bases de datos respecto a productividad de las regiones, y terminando por la 

articulación con los planes de desarrollo regional. Esto se debería a una debilidad de capacidades 

de parte de los GORE, pero también a la falta de herramientas metodológicas propuestas y 

coordinadas desde la rectoría del Minedu respecto a este tema.  
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Es necesario señalar que los IEST no cuentan con autonomía presupuestal o de planificación 

institucional (a diferencia de las universidades públicas). Por ello, desde los sistemas 

administrativos existen limitaciones para realizar un seguimiento adecuado a la programación y 

ejecución de sus recursos, debido a que el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) 

no contempla una diferenciación por alternativa formativa a escala de grupo funcional. Este hecho 

impide realizar un óptimo análisis de la programación y el gasto en la EST, especialmente en el 

caso de los recursos directamente recaudados y determinados.  

 Diagnóstico de la ESTP en el Perú  

La PNESTP (Minedu 2020) desarrolla un diagnóstico del sistema para plantear sus objetivos 

estratégicos al 2030. Así, señala que, en el Perú, aunque experimentó un incremento sostenido de 

la cobertura en la educación básica y alcanzó cifras promedio del 95 % en los últimos tres años, 

se cuenta aún con un acceso reducido a la ESTP, ya que solo tres de cada diez estudiantes (33%) 

que culminaron la educación básica transitan a la educación superior. Este número es 

significativamente menor en comparación con otros países de la región, donde el promedio es de 

46%. Considerando los niveles de cobertura de la educación secundaria y la población actual que 

trabaja pero que no accedió a la ESTP (alrededor de 13 millones de personas), se observa que 

existe una alta demanda no atendida a corto y a mediano plazo, por lo que se requiere preparar el 

sistema educativo para atender ese amplio sector en los próximos años a través de todas las 

alternativas formativas de la ESTP, incluyendo las distintas modalidades disponibles, como la 

educación semipresencial y la educación a distancia. 

La PNESTP señala que es urgente promover pertinencia y diversidad en las trayectorias 

educativas en la ESTP. En el Perú, la matrícula de la ESTP se concentra en la educación superior 

universitaria (65,8%). Sin embargo, la demanda de profesionales universitarios es solo del 20,4%, 

en comparación con los perfiles técnicos y tecnológicos, que alcanzan en conjunto una demanda 

del 79,6%. En contraste, en países vecinos como Chile y Colombia, donde también existe una 

gran demanda vinculada a la educación técnico-productiva, la matrícula total promedio es del 

40%, mientras que en nuestro país alcanza solo al 10% de la población. 

Finalmente, y cerrando el diagnóstico, se establecen algunas características sobre la definición de 

la oferta formativa y las condiciones habilitantes para su determinación que son de interés para la 

presente tesis. En primer lugar, se establece que tanto el planteamiento como la definición del 

presupuesto son inerciales; esto es, un manejo de asignación económica que, más que una 

respuesta a planes o a metas estratégicas, toma como punto de partida el presupuesto del año 

anterior, arrastrando, con esta práctica, las políticas y errores del pasado, generando rigidez 
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intertemporal del gasto público, sustentado en criterios discrecionales de naturaleza más bien 

política y poco técnica.  

Asimismo, en cuanto a las regiones, se señala que no existe un adecuado sistema de información, 

lo que impide generar una masa crítica de datos para la toma de decisiones que le otorgue una 

mayor prioridad a articular la oferta educativa con la demanda laboral, lo que, a su vez, redunda 

en minimizar la posibilidad de tener equipos técnicos fuertes, articulados con el territorio. Así 

pues, al menos a escala regional, no parece que se cuente con los instrumentos necesarios para 

tomar decisiones que aseguren la calidad y la pertinencia de la oferta de la EST (Minedu 2020).  

 Antecedentes de articulación y planificación de la oferta en educación superior 

Existen antecedentes de mejora y articulación de la oferta formativa en la educación superior. 

Uno de ellos es el proceso de optimización de la oferta educativa de la EST, que establece los 

pasos a seguir para lograr la articulación entre la oferta formativa y la demanda laboral en este 

tipo de carreras (DRELM, 2021). En resumen, los lineamientos sobre este proceso establecen la 

necesidad de realizar diagnósticos y estudios de sostenibilidad y pertinencia de la oferta a nivel 

regional, analizar los resultados para decidir sobre ampliación, reducción modernización, 

reorganización, fortalecimiento o fusión de oferta educativa, elaborar la planificación en base a 

los dos primeros pasos, e implementar y monitorear dicho plan.  

Por lo pronto, solo Lima Metropolitana está encaminándose hacia este proceso de optimización 

bajo la conducción de la DRE de Lima Metropolitana (DRELM, 2021). Por otro lado, en el caso 

universitario, se cuenta con el documento normativo “Disposiciones que regulan el 

financiamiento del fomento e incremento de la oferta académica de pregrado en universidades 

públicas para la reducción de brechas en el acceso equitativo y la continuidad de estudios” 

(MINEDU, 2021).  Esta estrategia surge para generar un mejor y adecuado acceso a la educación 

superior universitaria y cuenta con dos mecanismos: el incremento de vacantes y el fomento de 

las condiciones para ese incremento.  



24 

 

A partir de estos dos mecanismos, se pueden establecer dos criterios para implementar la 

ampliación de la oferta formativa de educación universitaria: a través del criterio de “equidad” en 

la priorización de la demanda (buscando priorizar aquellas zonas con mayor necesidad de oferta, 

al incluir a las regiones más afectadas por la reducción de la oferta educativa de las universidades 

con licencia denegada) y a través del criterio de “calidad y pertinencia” en la priorización de la 

oferta (buscando priorizar aquellas universidades y programas de estudios con mayor desempeño) 

(MINEDU, 2021).  Su puesta en marcha fue el  2022 y sus resultados se verán en el 2023.  

 Sobre el rol de los GORE y su capacidad institucional para planificar y gestionar la 

ESTP  

La función de planeamiento la ejercen los GORE mediante el diseño de políticas, prioridades, 

estrategias, programas y proyectos que promuevan el desarrollo regional de manera concertada y 

participativa, conforme a lo dispuesto en la Ley de Bases Descentralización y a la Ley Orgánica 

de Gobiernos Regionales.  

Tomando en cuenta ello, ¿en qué contexto institucional se enmarca esta normativa y estado de 

cosas sobre demanda laboral y oferta educativa? Según la Ley 28044, Ley General de Educación, 

son funciones de las DRE, entre otras, planificar, promover, regular, incentivar y supervisar los 

servicios referidos a educación inicial, primaria, secundaria y superior no universitaria, en 

coordinación con el Gobierno local y en armonía con la política y las normas del sector 

correspondiente, y con las necesidades de cobertura y los niveles de enseñanza de la población 

(El Peruano 2003a).  

Adicionalmente, las DRE tienen la función de integrar los distintos programas educativos 

regionales en una política orientada, en lo económico, a la mejora en la productividad y en la 

competitividad de la región; en lo social, a propiciar la igualdad de oportunidades, la integración 

y la inclusión a escala regional; en lo político, al afianzamiento de los mecanismos de 

participación ciudadana y a la rendición de cuentas en los distintos niveles de gobierno; y en lo 

cultural, al desarrollo de una cultura de paz y reconocimiento, y de respeto a la diversidad.  

Para cumplir su mandato, las DRE tienen un diseño organizacional que en muchos casos viene 

desde su creación posproceso de descentralización (2022). Si bien se han dado algunos ajustes 

organizacionales y el Minedu ha emitido una norma técnica para orientar procesos de 
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reorganización institucional en DRE y en unidades de gestión educativa local (UGEL), se está 

avanzando de manera muy heterogénea. A continuación, el gráfico 1 muestra el mapa estándar 

del proceso misional de la DRE referido a reforzar la gestión pedagógica, administrativa e 

institucional de las UGEL, IES y EES: 

Gráfico 1. Mapa de procesos nivel 0 de una dirección regional de educación 

 

Proceso misional 03: Reforzar la gestión pedagógica, administrativa e institucional de las UGEL, IES y EES 

Fuente: Adaptado de Manual de Operaciones de la DRE Cajamarca - DR 02-2021-GRC-GR 

Con respecto a las capacidades institucionales de las DRE para implementar las políticas y los 

servicios en su territorio, los reportes del Censo de DRE y UGEL 2019 evidencian debilidad 

institucional y problemas de gestión de las DRE para implementar los mandatos normativos y las 

políticas educativas, lo cual limita el logro de sus objetivos. Entre los principales problemas 

institucionales y operativos en las DRE se encuentran los siguientes: 

● Limitado personal destinado a las labores funcionales encomendadas (66%). Los equipos 

de educación superior se ubican en los órganos de línea: direcciones de gestión pedagógica 

(DGP), y en promedio cuentan con entre uno y cinco especialistas para las labores de 

planificación, asistencia técnica, monitoreo y supervisión de los IES, sin contar con 

herramientas técnicas metodológicas para un ordenamiento de la oferta formativa con 

enfoque territorial, desde los IES. 

● Reducido número de especialistas, que no permite cumplir las labores de supervisión y 

monitoreo de IE e IES (33%). 

● Falta de especialistas permanentes en planeamiento estratégico (21%). 

● Falta de asistencia técnica y acompañamiento en planificación de la instancia superior 

(25%). 

● Falta de competencias profesionales de especialistas y equipos (11%). 
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● Solo el 26% de DRE, a escala nacional, cuenta con todos sus documentos de gestión 

aprobados, definiendo así su diseño organizacional. 

● Solo el 68% de las DRE y UGEL, a escala nacional, cuenta con los siete sistemas de gestión 

del sector de educación. 

Así pues, como contexto institucional, se tiene una situación compleja, en la que los GORE tienen 

la competencia para planificar la oferta y gestionar la provisión del servicio educativo superior 

tecnológico, pero pocas herramientas y capital humano para llevarlo a cabo, a pesar de que la 

demanda laboral y social así lo exige. Esta situación de inercia institucional debe tomarse en 

cuenta en toda consideración de mejora u optimización de procesos y diseño de instrumentos. 

 Sobre la vinculación entre empleo y la ESTP en el Perú 

Según la literatura analizada, el mercado de trabajo profesional es por naturaleza imperfecto en 

la medida en que los estudiantes, como demandantes de un empleo profesional, y los empleadores 

oferentes de empleos profesionales, si bien se relacionan entre ellos en el mercado, tienen que 

interactuar para la interpretación de las necesidades de los empleadores y el desarrollo de las 

características de los demandantes (Mungaray 2001: 57).  

La imperfección se origina por que la formación a través de la educación superior es un proceso 

lento y en su toma de decisiones incorpora información que será validada algunos años después. 

El amplio retraso de tiempo entre selección, educación y entrega de los profesionales al mercado 

laboral genera desfases de las calificaciones e incertidumbre respecto a la utilidad de estas 

inversiones (Mungaray 2001: 58).  

Para el caso peruano, uno de los principales problemas del mercado laboral es que la oferta y la 

demanda están creciendo, pero existen desequilibrios, ya que la oferta no responde a las 

necesidades de la demanda. Este resulta en una desarticulación entre la oferta formativa y la 

demanda del sector productivo. Esta desarticulación no permite la inserción adecuada de los 

jóvenes en el mercado laboral y, de mantenerse, constituiría una limitante estructural para el 

desarrollo del país. La actual oferta educativa requiere estar acorde con las habilidades que 

demanda el mercado moderno. En caso contrario, parte de la oferta de trabajadores afrontará 

dificultades para insertarse en el mercado laboral, con las consecuencias de desempleo y pérdida 

de eficiencia en la economía. 

Cabe anotar que la diferencia en la calidad de las universidades también tiene efectos en el 

empleo, Yamada et al. (2014) hallan que la probabilidad de estar subempleado aumentó de 19% 
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a 30% desde 1990 para los profesionales que asistieron a universidades de menor calidad. Por 

último, Manrique y Yamada (2017) concluyen que la probabilidad de ser un trabajador 

sobreeducado (con un nivel de educación superior al que necesita para su empleo) se reduce en 

seis puntos porcentuales si estudió en una universidad de buena calidad. 

En general, la educación universitaria muestra mejores desempeños en el empleo adecuado. De 

acuerdo con Ñiquen (2019), con la base a datos de la Enaho del 2016, la calidad del empleo es 

mucho mayor para los trabajadores con educación superior universitaria. La brecha de acceso a 

empleo de muy buena calidad es considerable incluso dentro de la educación superior. Un 

trabajador con estudios universitarios completos tiene aproximadamente el doble de 

probabilidades de tener un empleo de muy buena calidad en comparación con un trabajador con 

estudios superiores no universitarios completos. A su vez, este último tiene cerca de tres veces 

más probabilidades respecto a un trabajador de secundaria completa. 

En un estudio de ManpowerGroup, llevado a cabo con empleadores peruanos y publicado en el 

año 2018, se encontró lo siguiente: 

● Casi un tercio de los empleadores tiene dificultades para encontrar trabajadores con las 

habilidades que el puesto requiere debido a la falta de experiencia de los candidatos. Esto 

constituye la razón principal por la que no pueden cubrir los puestos vacantes. 

● Los empleadores consideran que la fuerza laboral carece de las habilidades técnicas 

requeridas a medida que las empresas se digitalizan, automatizan y transforman. Resulta 

más importante que nunca encontrar la combinación correcta entre habilidades técnicas y 

fortalezas humanas; sin embargo, el 22% de los empleadores peruanos piensa que los 

solicitantes carecen de las habilidades duras o de las fortalezas humanas necesarias. 

● A escala global, más de la mitad (56%) de los empleadores opina que las fortalezas 

humanas más valoradas son las habilidades de comunicación, escritas y verbales, seguidas 

por la capacidad de colaboración y la de resolución de problemas (ManpowerGroup 2018). 

En consecuencia, se puede advertir que los empleadores tienen dificultades para encontrar 

personal debidamente calificado para los puestos laborales que sus empresas requieren. A pesar 

de ello, los recursos que destinan las empresas a la capacitación de sus trabajadores son limitados. 

Por ello, resulta necesario optimizar los servicios para el fortalecimiento de capacidades de la 

fuerza laboral a través del mejoramiento de la formación técnica para el empleo, para lo cual es 

fundamental incrementar el acceso y la calidad de la educación superior tecnológica para la 

población joven.  
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Se requiere desarrollar herramientas que permitan la articulación entre la oferta formativa y los 

requisitos actuales y futuros del mercado laboral, que respondan a criterios de innovación y 

competitividad para la economía peruana. 
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Capítulo IV. Marco metodológico y resultados de la aplicación de instrumentos 

1. Objetivo, hipótesis, subhipótesis y ámbitos de evaluación 

El marco metodológico de la presente investigación plantea la metodología para recabar 

información, validar las premisas de la investigación, contrastar y validar las hipótesis planteadas 

para la investigación respecto al trabajo de campo, y presentar los resultados y recomendaciones. 

En tal sentido, a través de un proceso de revisión del marco teórico y de la extensa información 

inicial sobre el estado actual de la EST, se han establecido los siguientes objetivos de 

investigación: 

Generar una metodología que mejore la planificación y la toma de decisiones de los 

Gobiernos regionales (GR) y sus direcciones regionales de educación (DRE) para la 

determinación de una oferta pública en el servicio educativo superior tecnológico, con 

criterios de calidad y pertinencia en su territorio, lo que permitirá mejorar el ejercicio 

de la rectoría nacional y regional, así como fortalecer la planificación y la previsibilidad 

de la oferta educativa. 

Consecuentemente, el objetivo de la investigación plantea la necesidad de establecer múltiples 

aproximaciones y enfoques de evaluación sobre la pertinencia y efectividad de desarrollar e 

implementar una metodología que mejore la planificación y la toma de decisiones de los GORE 

y las DRE o GRE, para la determinación de una oferta pública en el servicio educativo superior 

tecnológico. Por tanto, la presente investigación buscará determinar el potencial valor agregado 

de contar con la metodología planteada. Así, la investigación plantea la siguiente hipótesis 

general: 

Hipótesis general: 

La metodología propuesta permitirá fortalecer la capacidad técnica para la 

planificación y toma de decisiones en los GORE y sus DRE/GRE para la definición de la 

oferta formativa del servicio educativo superior tecnológica, dentro del marco normativo 

vigente, y siguiendo los lineamientos de la Política Nacional de Educación Superior y 

Técnico-Productiva. 

 

En tal sentido, la hipótesis postula que la implementación de la metodología propuesta fortalecería 

la capacidad técnica para la planificación y toma de decisiones en los GORE y sus DRE/GRE 

para la definición de la oferta formativa del servicio educativo superior tecnológico. A su vez, 
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esta hipótesis general se subdivide en seis subhipótesis, cada una de las cuales busca explorar 

distintas aproximaciones que permiten entender las falencias del sistema de planeamiento de la 

EST, así como sustentar la relevancia de impulsar el desarrollo de la metodología de planeamiento 

con criterios de calidad. 

Las subhipótesis son las siguientes: 

1. El planeamiento y la definición presupuestal de la EST se basan en criterios inerciales 

históricos, no estratégicos y poco pertinentes al territorio. 

2. Las DRE/GRE tienen limitado acceso a información y escasez de herramientas que 

permitan usar bases de datos (información nominal, territorial, mercado laboral, sector 

productivo de la región) y de información que ayude a planificar de forma estratégica. 

3. Los GORE asignan una prioridad menor a la EST respecto a otros servicios educativos. 

4. Las DRE/GRE cuentan con reducidos equipos técnicos y con debilidades en sus 

competencias para el desarrollo del planeamiento de la EST. 

5. La toma de decisiones sobre la EST se desarrolla de forma compartimentalizada y poco 

articulada. 

6. Las DRE no cuentan con instrumentos para asegurar una oferta de EST con calidad y 

pertinencia, y cómo estas limitan el desarrollo del planeamiento orientado al alcance de 

los objetivos de la EST. 

Las subhipótesis se enfocan en la evaluación de los principales componentes, procesos, etapas y 

características del planeamiento de la EST, los mismos que representan falencias en la gestión de 

la EST y cuyo análisis en la presente investigación permitirá identificar su relevancia, así como 

su contribución, valor agregado y aporte en el desarrollo de un instrumento que dirija y oriente la 

planificación de la EST. 

Por otro lado, el análisis de las subhipótesis se desarrolla considerando tres ámbitos de evaluación, 

dada su importancia teórica y relevancia en el desarrollo de instrumentos de política pública 

enfocada en el planeamiento de EST y en su gestión. 

Los ámbitos de evaluación son: pertinencia, territorialidad y calidad de la institucionalidad (toma 

de decisiones). 

La relevancia de dichos ámbitos de evaluación se configura como factores de análisis de cada una 

de las subhipótesis desarrolladas. Dicha materialización se configurará dentro de las herramientas, 

el análisis y la generación de propuestas de la presente tesis. 
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Para el desarrollo de la presente tesis, se plantea la aplicación de metodologías mixtas (cualitativa 

y cuantitativa) que tomen en cuenta las aproximaciones y valoraciones subjetivas de los actores, 

así como análisis de información cuantitativa que permita entender las principales variables en 

torno al desarrollo de la EST y a su proceso de planeamiento. Este enfoque mixto se empleará 

tanto en el desarrollo del trabajo de campo contrastando cada hipótesis (operacionalizada en 

variables contra cada ámbito de evaluación) como en el desarrollo de análisis, la obtención de 

resultados y la generación de conclusiones y recomendaciones. 

2. Variables de análisis 

De forma posterior al establecimiento de las subhipótesis, se identifican y desarrollan las 

principales variables por evaluar, correspondientes a cada una de las áreas temáticas, 

características y ámbitos de evaluación, como se muestra en la tabla 1: 

Tabla 1. Variables de análisis 

Subhipótesis Pertinencia-

territorialidad 

Calidad Institucionalidad 

(toma de 

decisiones) 

1. El planeamiento y la 

definición presupuestal de 

la EST se basan en 

criterios inerciales 

históricos, no estratégicos 

y poco pertinentes al 

territorio. 

*Variación presupuestal 

de los últimos cuatro años 

del GORE en la ESTP 

*Distribución 

presupuestal de ESTP por 

partida 

  *Proceso y 

particularidades de 

la toma de 

decisiones definidos 

para el planeamiento 

2. Las DRE/GRE tienen 

limitado acceso a 

información y escasez de 

herramientas que 

permitan usar BB. DD. 

(información nominal, 

territorial, mercado 

laboral, sector productivo 

de la región) y de 

información que ayude a 

planificar de forma 

estratégica. 

*Uso del Plan de 

desarrollo Regional para 

el planeamiento de EST 

*Existencia de sistemas 

de Medición de mercado 

laboral 

*Uso de sistemas de 

Medición de aparato 

productivo 

*Existencia de sistema de 

información propio del 

GR 

*Existencia de sistemas 

de información nacional 

*Disponibilidad y 

uso de 

herramientas para 

la medición del 

aseguramiento de 

la calidad 

*Existencia de 

espacio o 

mecanismo para la 

toma de decisiones 

que usen 

herramientas de 

medición y 

aseguramiento de la 

calidad 

3. Los GORE asignan una 

prioridad menor a la EST 

respecto a otros servicios 

educativos. 

* Asignación presupuestal 

a EST con respecto a 

otros servicios 

  *Nivel/grado de 

prioridad de la EST 

con respecto a otros 

servicios educativos 
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Subhipótesis Pertinencia-

territorialidad 

Calidad Institucionalidad 

(toma de 

decisiones) 

(comparado) (últimos 

cuatro años del GORE) 

4. Las DRE/GRE cuentan 

con reducidos equipos 

técnicos y con debilidades 

en sus competencias para 

el desarrollo del 

planeamiento de la EST. 

    *Disponibilidad de 

equipo técnico con 

competencias para la 

planificación de EST 

en las DRE/GRE 

*Rotación del 

personal: Tiempo de 

antigüedad en la 

posición que ocupa 

5. La toma de daciones 

sobre la EST se desarrolla 

de forma compartimental 

izada y poco articulada. 

    *Mecanismos para 

tomar acuerdos 

sobre la definición 

de oferta educativa 

6. La DRE no cuenta con 

instrumentos para 

asegurar la calidad de 

oferta de EST con calidad 

y pertinencia. 

  *Disponibilidad 

de instrumentos 

para asegurar 

calidad de la 

oferta de EST 

(checklist) 

  

Fuente: Elaboración propia  

Las variables de análisis de la investigación se configuran como las características, cualidades o 

propiedades observadas que pueden adquirir diferentes valores y son susceptibles de ser 

cuantificadas o medidas en la investigación; en tal sentido, orientarán tanto el diseño de 

indicadores cuantitativos y cualitativos, así como el diseño de instrumentos de levantamiento de 

información y el proceso de focalización de público objetivo para el levantamiento de 

información. 

3. Diseño de indicadores 

Tras el proceso de formulación y validación de la matriz de variables, se identifican y desarrollan 

los indicadores por evaluar correspondientes a cada una de las áreas temáticas, características y 

ámbitos de evaluación, los cuales se desarrollan en la tabla 2, el mismo que desarrolla tanto 

indicadores como la unidad de media y el tipo de indicador. Asimismo, se debe considerar que la 

propuesta metodológica no formula la interacción de variables e indicadores; por el contrario, 
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resalta la independencia de cada indicador como elemento de sustento para la generación de 

conclusiones y recomendaciones que sustentan la relevancia de contar con una metodología de 

planeamiento y desarrollo de EST, y de los principales componentes y áreas temáticas que esta 

metodología debe abarcar. 

Tabla 2. Indicadores 

Subhi-

pótesis 

Ámbito de 

evaluación 

Variables Indicador Unidad 

de 

medida 

Tipo de 

indicador 

1 Pertinencia-

territorialidad 

*Variación 

presupuestal de 

los últimos cuatro 

años del GORE 

en la ESTP 

Porcentaje de 

variación 

presupuestal de 

los últimos cuatro 

años del GORE en 

la ESTP 

Porcentaje Cuantitativo 

1 Pertinencia-

territorialidad 

*Distribución de 

presupuesto de 

ESTP por partida 

*Porcentaje de 

presupuesto de 

ESTP por partida 

Porcentaje Cuantitativo 

1 Institucionali

dad (toma de 

decisiones) 

*Proceso y 

particularidades 

de la toma de 

decisiones 

definidos para el 

planeamiento 

*Proceso y 

particularidades 

de la toma de 

decisiones 

definidos para el 

planeamiento 

Porcentaje Cuantitativo 

2 Pertinencia-

territorialidad 

*Uso del Plan de 

desarrollo 

Regional para el 

planeamiento de 

EST 

Nivel de uso del 

Plan de desarrollo 

Regional para el 

planeamiento de 

EST 

Porcentaje Cuantitativo 

2 Pertinencia-

territorialidad 

*Existencia de 

sistemas de 

Medición de 

mercado laboral 

Nivel de 

existencia de 

sistemas de 

Medición de 

mercado laboral 

Porcentaje Cuantitativo 

2 Pertinencia-

territorialidad 

*Uso de sistemas 

de Medición de 

aparato 

productivo 

Nivel de uso de 

sistemas de 

Medición de 

aparato 

productivo 

Porcentaje Cuantitativo 

2 Pertinencia-

territorialidad 

*Existencia de 

sistema de 

información 

propio del GORE 

Nivel de 

existencia de 

sistema de 

Porcentaje Cuantitativo 
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Subhi-

pótesis 

Ámbito de 

evaluación 

Variables Indicador Unidad 

de 

medida 

Tipo de 

indicador 

información 

propio del GORE 

2 Pertinencia-

territorialidad 

*Existencia de 

sistemas de 

información 

nacional 

Nivel de 

existencia de 

sistemas de 

información 

nacional 

Porcentaje Cuantitativo 

2 Calidad *Disponibilidad y 

uso de 

herramientas para 

la medición del 

aseguramiento de 

la calidad 

Nivel de 

disponibilidad y 

uso de 

herramientas para 

la medición del 

aseguramiento de 

la calidad 

Porcentaje Cuantitativo 

2 Institucionali

dad (toma de 

decisiones) 

*Existencia de 

espacio o 

mecanismo para 

la toma de 

decisiones que 

usen herramientas 

de medición y 

aseguramiento de 

la calidad 

Nivel de 

existencia de 

espacio o 

mecanismo para 

la toma de 

decisiones que 

usen herramientas 

de medición y 

aseguramiento de 

la calidad 

Porcentaje Cuantitativo 

3 Pertinencia-

territorialidad 

* Asignación 

presupuestal a 

EST con respecto 

a otros servicios 

(comparado) 

(últimos cuatro 

años del GORE) 

Nivel de 

asignación 

presupuestal a 

EST con respecto 

a otros servicios 

(comparado) 

(últimos cuatro 

años del GORE) 

Porcentaje Cuantitativo 

3 Institucionali

dad (toma de 

decisiones) 

*Nivel/grado de 

prioridad de la 

EST con respecto 

a otros servicios 

educativos 

Nivel/grado de 

prioridad de la 

EST con respecto 

a otros servicios 

educativos 

Porcentaje Cualitativo 

4 Institucionali

dad (toma de 

decisiones) 

*Disponibilidad 

de equipo técnico 

con competencias 

para la 

Nivel de 

disponibilidad de 

equipo técnico 

con competencias 

Porcentaje Cuantitativo 
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Subhi-

pótesis 

Ámbito de 

evaluación 

Variables Indicador Unidad 

de 

medida 

Tipo de 

indicador 

planificación de 

EST en las 

DRE/GRE 

para la 

planificación de 

EST en las 

DRE/GRE 

4 Institucionali

dad (toma de 

decisiones) 

*Rotación del 

personal: Tiempo 

de antigüedad en 

la posición que 

ocupa 

Nivel de Rotación 

del personal: 

Tiempo de 

antigüedad en la 

posición que 

ocupa 

Porcentaje Cuantitativo 

5 Institucionali

dad (toma de 

decisiones) 

*Mecanismos 

para tomar 

acuerdos sobre la 

definición de 

oferta educativa 

Nivel de 

presencial de 

mecanismos para 

tomar acuerdos 

sobre la definición 

de oferta 

educativa 

Porcentaje Cuantitativo 

6 Calidad *Disponibilidad 

de instrumentos 

para asegurar 

calidad de la 

oferta de EST 

(checklist) 

Nivel de 

disponibilidad de 

instrumentos para 

asegurar calidad 

de la oferta de 

EST (checklist) 

Porcentaje Cuantitativo 

Fuente: Elaboración propia  

Los indicadores para el análisis se configuran como la interacción de las variables, unidades de 

medida y tipología, los mismos que son cuantificables y medibles en el tiempo, y que adquieren 

diferentes valores y son susceptibles de aportar nociones sobre el estado actual de determinado 

fenómeno o ámbito de evaluación. En tal sentido, su análisis aplicado a la presente investigación, 

a través de los distintos instrumentos de levantamiento de información en campo, permitieron 

alcanzar mediciones sistemáticas y organizadas enfocadas en evaluar la relevancia y los 

potenciales beneficios de la implementación de la metodología propuesta; asimismo, ayudará a 

analizar el estado actual del planeamiento de la EST y a identificar potenciales consideraciones 

relevantes en la formulación de un instrumento orientador para el planeamiento de la EST, así 

como a establecer parámetros específicos que orienten los componentes orientadores del proceso 

de planeamiento de la EST. 
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4. Instrumentos de levantamiento de información 

De forma posterior al diseño de indicadores, la investigación procedió a la formulación, revisión, 

validación y prueba de los instrumentos de levantamiento de información que se aplicaron en el 

trabajo de campo. Por un lado, se buscaba desarrollar instrumentos de recojo de información 

simples, de rápida ejecución y que permitiesen recabar tanto información cuantitativa como 

cualitativa con respecto a las variables y a los indicadores identificados para el estudio. 

En tal sentido, el proceso de formulación de instrumentos se orientó al uso de entrevistas a 

expertos y encuestas estructuradas a especialistas y directores de DRE/GRE. Con dichas 

herramientas se pueden recabar aspectos técnicos especializados, que surgen de la opinión experta 

de actores involucrados en la política de EST a escala nacional, así como recolectar información 

detallada sobre el estado actual de la política de EST, específicamente en cuanto al proceso de 

planeamiento, permitiendo determinar potenciales aspecto de mejora y parámetros por regular 

sobre el planeamiento de la EST, que deberán ser parte de un instrumento que oriente y dirija el 

proceso de planeamiento de EST en el ámbito nacional. Adicionalmente, ambos instrumentos 

analizan la relevancia y el potencial beneficio de contar con la propuesta de instrumento 

orientador del planeamiento de EST. 

Luego de la formulación, se desarrolló un proceso de validación con especialista metodológico, 

buscando asegurar consistencia metodológica y técnica del instrumento para una posterior prueba 

de los instrumentos, generando recomendaciones de mejora que permitieron el desarrollo de una 

versión simplificada y precisa de los instrumentos de levantamiento de información.  

De otro lado, con la delimitación de los instrumentos se pudo desarrollar la segmentación del 

público objetivo, permitiendo definir los actores más relevantes para la implementación de los 

instrumentos en el trabajo de campo. 

5. Segmentación de público objetivo por entrevistar 

La segmentación de público objetivo se enfocó en determinar aquellos actores capaces de proveer 

información relevante para evaluar las variables e indicadores; en tal sentido, se buscó que los 

actores más cercanos a la gestión de la EST en el territorio provean información de las distintas 

regiones, así como de los procesos y complejidades propias del territorio tanto para el 

planeamiento de la EST como para otros procesos de gestión; y, a su vez, que compartan cierta 

valoración sobre la utilidad de contar con una herramienta de planeamiento de EST. 
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Por ello, la segmentación del público objetivo se orientó a dos tipos de actores como proveedores 

principales de información: 

Expertos en EST: Se considera como experto en EST a un actor que ha desempeñado, a lo largo 

de su carrera, distintos roles dentro de la política educativa, siempre en contacto con la política y 

la implementación de la EST en el territorio y a escala sectorial; en tal sentido, se busca un 

enfoque en directores regionales en funciones y que se hayan desarrollado en el cargo a lo largo 

de su desarrollo profesional.  

Para el presente estudio, se contó con entrevistas a expertos en la política educativa de la EST. 

Especialistas de EST: Se considera como especialista en EST a un actor que actualmente 

desempeña un rol dentro de la política educativa, específicamente en la DRE o GRE como 

instancia de gestión descentralizada responsable de la gestión de la EST, incluyendo el 

planeamiento y el presupuesto.  

Para el presente caso, se contó con 21 encuestados provenientes de 21 regiones, las que, por 

saturación de información, consideramos representativas para el país. 

6. Desarrollo del trabajo de campo  

El proceso de recopilación de información conllevó la ejecución de las entrevistas a expertos y 

encuestas a especialistas de EST durante el periodo de octubre a noviembre del 2022. 

A continuación, se presentan los resultados del procesamiento de información recabada en las 21 

encuestas a especialistas de EST de las DRE/GRE y UGEL.  

Si se considera que en el Perú existe un total de 26 regiones, la muestra de 21 encuestas realizadas 

para la presente tesis permite contar con un nivel de confianza del 95 % y un margen de error del 

10 %.  
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A.  Sobre el planeamiento y la definición presupuestal de la EST basados en criterios 

inerciales históricos, no estratégicos y poco pertinentes al territorio 

Pregunta  Resultado  

1. ¿Considera que el 

planeamiento de la EST 

se basa en criterios 

inerciales históricos o 

políticos? (Sí/No) 

El 88% de los encuestados considera que el planeamiento de la EST 

se basa en criterios inerciales, históricos o políticos.  

2. ¿Considera que el 

planeamiento de la EST 

incluye factores 

estratégicos en su 

formulación? (Sí/No) 

El 52% de los encuestados considera que el planeamiento de la EST 

incluye factores estratégicos en su formulación. 

3. ¿Considera que el 

planeamiento de la EST 

responde a las 

necesidades y 

particularidades del 

territorio? (Sí/No) 

El 68% de los encuestados NO considera que el planeamiento de la 

EST responde a las necesidades y particularidades del territorio.  

4. ¿Existe interacción 

entre su unidad de 

trabajo dentro de la DRE 

con la unidad de 

planeamiento del 

GORE? (Sí/No) 

El 60% de los encuestados considera que NO existe interacción 

entre su unidad de trabajo dentro de la DRE con la unidad de 

planeamiento del GORE. 

5. ¿Cómo interactúa con 

la unidad de 

planeamiento del GORE 

en el planeamiento de la 

EST?  

• Diseña el presupuesto (Sí/No). 

El 64% de los encuestados manifiesta que no participa en la 

formulación del presupuesto. 

• Lidera coordinaciones sobre la EST (Sí/No) 

El 64% de los encuestados manifiesta que NO lidera las 

coordinaciones sobre EST. 

• No interactúa 

El 64% de los encuestados manifiesta que NO tiene interacción con 

el GORE. 

• Diseña las metas (Sí/No) 

El 60% de los encuestados manifiesta que no participa el diseño de 

metas de EST. 

6. ¿Considera que el 

planeamiento de EST 

tiene fallas en su 

desarrollo? (Sí/No) 

El 92% de los encuestados manifiesta que el planeamiento de EST 

tiene fallas en su desarrollo.  

7. Seleccione las fallas 

que considera afectan el 

planeamiento de EST  

Uso de criterios inerciales e históricos o políticos 

El 88% de los encuestados manifiesta que el uso de criterios 

inerciales e históricos o políticos afecta el planeamiento de EST. 
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Pregunta  Resultado  

• Desconocimiento de información de potenciales estudiantes 

El 85,7% de los encuestados manifiesta que el desconocimiento de 

información de potenciales estudiantes afecta el planeamiento de 

EST. 

• Desconocimiento de información de carreras demandadas en el 

territorio 

El 88% de los encuestados manifiesta que el desconocimiento de 

información de carreras demandadas en el territorio afecta el 

planeamiento de EST. 

• Limitado recurso humano para el desarrollo del planeamiento 

El 80% de los encuestados manifiesta que el limitado recurso 

humano para el desarrollo del planeamiento afecta el planeamiento 

de EST. 

• Limitadas herramientas y metodología para la formulación de 

planeamiento 

El 88% de los encuestados manifiesta que las limitadas 

herramientas y metodología para la formulación de planeamiento 

afecta el planeamiento de EST. 

• Limitadas capacidades del recurso humano para el desarrollo del 

planeamiento 

El 84% de los encuestados manifiesta que las limitadas capacidades 

del recurso humano para el desarrollo afectan el planeamiento de 

EST. 

B.  Sobre el limitado acceso a información y la escasez de herramientas que permitan usar 

BB. DD. (información nominal, territorial, mercado laboral, sector productivo de la 

región) y de información que ayude a planificar de forma estratégica 

Pregunta Resultado 

8. Durante el 

desarrollo del 

planeamiento de EST, 

¿emplea o revisa los 

siguientes documentos, 

bases de datos, fuentes 

de información, 

herramientas de 

análisis? 

 

• Plan de Desarrollo Regional (Sí/No) 

El 68% de los encuestados manifiesta que durante el desarrollo del 

planeamiento de la EST se considera como fuente el Plan de 

Desarrollo Regional. 

• Sistemas y fuentes de medición del mercado laboral de alcance 

nacional (Sí/No) 

El 68% de los encuestados manifiesta que durante el desarrollo del 

planeamiento de la EST NO se considera como fuente a sistemas y 

fuentes de medición del mercado laboral de alcance nacional. 

 •  Sistemas y fuentes de medición del aparato productivo (Sí/No) 

El 76% de los encuestados manifiesta que durante el desarrollo del 

planeamiento de la EST NO se considera como fuente a sistemas y 

fuentes de medición del aparato productivo. 

• Sistemas y fuentes de medición del mercado laboral de alcance 

regional (Sí/No) 
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Pregunta Resultado 

El 60% de los encuestados manifiesta que durante el desarrollo del 

planeamiento de la EST NO se considera como fuente a sistemas y 

fuentes de medición del mercado laboral de alcance regional. 

•  Sistemas y fuentes de información georreferenciados (Sí/No) 

El 80% de los encuestados manifiesta que durante el desarrollo del 

planeamiento de la EST NO se considera como fuente a sistemas y 

fuentes de información georreferenciados. 

• Sistemas y fuentes de información de demanda y oferta de 

prácticas laborales (Sí/No) 

El 60% de los encuestados manifiesta que durante el desarrollo del 

planeamiento de la EST se considera como fuente a sistemas y 

fuentes de información de demanda y oferta de prácticas laborales. 

•  Reportes y herramientas de aseguramiento de calidad de EST 

del Minedu (Sí/No) 

El 56% de los encuestados manifiesta que durante el desarrollo del 

planeamiento de la EST se considera como fuente los reportes y 

herramientas de aseguramiento de calidad de EST del Minedu. 

•  Sistemas y fuentes de información de estudiantes que 

ingresarán a la EST (Sí/No) 

El 62% de los encuestados manifiesta que durante el desarrollo del 

planeamiento de la EST NO se considera como fuente a sistemas y 

fuentes de información de estudiantes que ingresarán a la EST. 

• Sistemas y fuentes de información que permitan analizar 

redistribución de alumnos entre institutos y carreras (Sí/No) 

El 76% de los encuestados manifiesta que durante el desarrollo del 

planeamiento de la EST NO se considera como fuente a sistemas y 

fuentes de información que permitan analizar redistribución de 

alumnos entre institutos y carrera. 

• Sistemas y fuentes de información para estimar la oferta de 

educación virtual y su masificación (Sí/No) 

El 68% de los encuestados manifiesta que durante el desarrollo del 

planeamiento de la EST NO se considera como fuente a sistemas y 

fuentes de información para estimar la oferta de educación virtual y 

su masificación. 
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C.  Sobre la disponibilidad de equipos técnicos con competencias para el desarrollo del 

planeamiento de la EST 

Pregunta Resultado 

9. ¿Cuánto recurso 

humano participa 

en el proceso de 

planeamiento de 

EST en la DRE?  

En promedio, las DRE tienen 2,4 especialistas de EST, habiendo casos 

donde no se tiene especialista asignado o el rol es desarrollado por 

especialistas de EBR. 

10. ¿Cuánto tiempo 

se ha desempeñado 

en la DRE/GRE?  

En promedio, los especialistas que desarrollan funciones de EST han 

laborado 5,2 años en la DRE. 

11. ¿Cuánto tiempo 

ha desempeñado 

funciones 

enfocadas en la 

EST? 

En promedio, los especialistas han desarrollado 3,4 años en las funciones 

de especialistas de ES 

D. Sobre la disponibilidad de instrumentos para asegurar la calidad de oferta de EST 

Preguntas  Resultado 

14.  ¿La DRE cuenta 

con alguno de los 

siguientes 

instrumentos para 

verificar/supervisar 

la calidad de la oferta 

de EST? ¿Con cuáles 

cuenta? 

• Verificación de condiciones de infraestructura (Sí/No) 

El 60% de los encuestados señala que la DRE cuenta con condiciones 

de infraestructura para verificar/supervisar la calidad de la oferta de 

EST 

• Verificación de condiciones de tecnología (Sí/No) 

El 56% de los encuestados señala que la DRE identifica condiciones 

de tecnología para verificar/supervisar la calidad de la oferta de EST 

• Verificación de condiciones pedagógicas (Sí/No) 

El 60% de los encuestados señala que la DRE identifica condiciones 

pedagógicas para verificar/supervisar la calidad de la oferta de EST. 

• Verificación de alineamiento de oferta formativa (Sí/No) 

El 68% de los encuestados señala que la DRE NO identifica un 

alineamiento de oferta formativa para verificar/supervisar la calidad de 

la oferta de EST. 

15.  Con respecto 

a la normativa 

vigente de EST, 

comente sobre las 

siguientes 

afirmaciones: 

 

• La normativa de EST vigente es suficiente (Sí/No) 

El 60% de los encuestados menciona que la normativa de EST vigente 

NO es suficiente. 

• La normativa de EST se aplica en su totalidad (Sí/No) 

El 76% de los encuestados menciona que la normativa de EST NO se 

aplica en su totalidad. 

• La normativa de EST tiene restricciones para su implementación 

(Sí/No) 

El 80% de los encuestados señala que la normativa de EST tiene 

restricciones para su implementación. 
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Preguntas  Resultado 

• La normativa de EST facilita la gestión de EST en la región 

(Sí/No) 

El 56% de los encuestados señala que la normativa vigente NO facilita 

la gestión de la EST en la región. 

16.  Respecto a la 

ubicación orgánica 

del equipo de 

planificación, en qué 

nivel de gobierno 

debería ubicarse el 

equipo de 

planificación de la 

EST: 

•  Minedu 

•  DRE 

•  UGEL 

•  Municipalidad 

 

El 80% de los encuestados señala que el equipo de planificación de la 

EST debería ubicarse en la DRE/GRE. 

En la información levantada durante el trabajo de campo, se ha 

considerado las principales evidencias del Censo de UGEL 2020, que 

confirman el planteamiento de la subhipótesis referente a la capacidad 

institucional de las DRE/GRE para implementar sus funciones en el 

marco de la EST: 

Capacidad institucional: Censo DRE-GRE/UGEL 2020: 

• Limitado personal destinado a las labores funcionales encomendadas 

(66%) 

• Reducido número de especialistas no permite cumplir las labores de 

supervisión y monitoreo de IE e IES (33%) 

• Falta de especialistas permanentes en planeamiento estratégico (21%) 

• Falta de asistencia técnica y acompañamiento en planificación de la 

instancia superior (25%) 

• Falta de competencias profesionales de los especialistas y equipos 

(11%) 

• Solo el 26% de las DRE, a nivel nacional, cuentan con todos sus 

documentos de gestión aprobados, definiendo así su diseño 

organizacional. 

• Solo el 68% de las DRE/GRE y UGEL a nivel nacional, cuentan con 

los 7 sistemas de gestión del sector educación. 
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Capítulo V. Principales hallazgos y propuesta de metodología para la planificación de la 

oferta de la EST 

1. Sobre los hallazgos del estudio 

En términos generales, los resultados del estudio desarrollado para la presente tesis con los 

funcionarios de las DRE/GRE, ha confirmado las subhipótesis planteadas inicialmente, así como 

la coherencia y justificación tanto de la hipótesis como de la metodología que se propone para la 

planificación y toma de decisiones de la oferta en EST.  

En ese sentido, se ha confirmado la debilidad institucional de las DRE/GRE para implementar sus 

competencias en materia de planificación del servicio educativo de EST, las cuales están también 

relacionadas con una rectoría poco habilitante por parte del Minedu de condiciones que 

fortalezcan la capacidad institucional, técnica y metodológica de las instancias descentralizadas, 

lo que afecta directamente las posibilidades de una efectiva y pertinente planificación de un 

servicio educativa de EST que cumpla condiciones básicas de calidad. 

Por ello, se han dividido los hallazgos en cuatro aspectos:  

1. Sobre la justificación del diseño de la metodología.  

2. Sobre el contenido y los elementos necesarios por considerar para el diseño de la 

metodología para la planificación y toma de decisiones de la oferta de la EST con 

pertinencia.  

3. Sobre aspectos estructurales e institucionales que afectan la planificación de la oferta de 

la EST con pertinencia. 

4. Sobre la disponibilidad de instrumentos para asegurar la calidad de la oferta de la EST.  

A. Sobre la justificación y necesidad del diseño de una metodología para la planificación y 

toma de decisiones en la oferta de la EST con criterios de pertinencia y enfoque territorial  

De los especialistas entrevistados, el 85,7% señala que el planeamiento de la EST se basa en 

criterios inerciales, históricos y políticos, aspecto que profundiza el alejamiento de un enfoque en 

las necesidades del territorio en material de EST; asimismo, refieren que esta situación responde 

a una baja prioridad sobre la implementación de la EST, entre muchos factores, por la falta de 

liderazgo, el alto costo de implementación y la baja rentabilidad política que se obtiene por la 

implementación de IEST. 
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De igual modo, el 66,7% de los especialistas en EST considera que existe una limitada interacción 

entre GORE y DRE/GRE para el desarrollo del planeamiento de EST; por otro lado, esta 

interacción se enfoca principalmente en temas presupuestales y de negociación de presupuesto, y 

en menor medida en el diseño de metas y en la gestión de otros aspectos de la EST. 

A su vez, el 90,5% de los especialistas señala que el planeamiento de EST tiene fallas en su 

desarrollo, principalmente por el uso de criterios históricos para su elaboración; el 85,7% asegura 

que existe un desconocimiento de información de potenciales estudiantes; el 80,1% precisa que 

hay desconocimiento de información de carreras demandadas en el territorio, y el 85,7% coincide 

en que existe un limitado recurso humano para el desarrollo del planeamiento. Finalmente,  el 

90,4% coincide en que se tienen limitadas herramientas y metodología para la formulación de 

planeamiento, y el 80,1% manifiesta las limitadas capacidades del recurso humano para el 

desarrollo del planeamiento. Por otro lado, los expertos consideran que esto responde a una 

mirada general del planeamiento educativo, que examina la situación actual enfocado en 

determinar un costeo y que no desarrolla un análisis prospectivo de la demanda y de la potencial 

oferta. 

Desde una perspectiva operativa, debe enfocarse en evaluar la calidad como elemento orientador 

del desarrollo de la EST. 

B. Sobre el contenido de una metodología para la planificación de la oferta en la EST con 

criterios de pertinencia y enfoque territorial  

El 71,4% de los especialistas EST señala que en la actualidad existe un limitado acceso a fuentes 

de información, así como bajo uso, explotación y desarrollo de competencias para el empleo de 

información del sistema educativo, potenciales estudiantes, mercado laboral, demanda y oferta de 

prácticas laborales; el 76,2% afirma que no se utilizan sistemas georreferenciados de información 

y el 71,4% precisa que no se considera como fuente la medición del sistema productivo para el 

desarrollo del planeamiento de la EST. Asimismo, coinciden en que es muy difícil para el Estado 

acceder a información sobre la demanda laboral en el país, dado que el sector privado tiene una 

natural reserva sobre dicha información, limitando la capacidad del sector público para hacer 

planeamiento económico en general. Consecuentemente, se dificulta el planeamiento de la EST 

en su interrelación con el sector productivo del país. 

De otro lado, hay una interacción media entre el planeamiento de la EST respecto a instrumentos 

de planeamiento estratégico de alcance nacional, regional y local. Asimismo, durante el 
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planeamiento de la EST se evidencia en un 66,7% el uso de reportes y herramientas de 

aseguramiento de calidad de EST del Minedu. 

C.  Sobre aspectos estructurales e institucionales en los GORE y las DRE/GRE que afectan 

la planificación y la toma de decisiones en torno a la EST. 

Al respecto, los especialistas en EST consultados consideran que el recurso humano asignado 

para el desarrollo del planeamiento de la EST es escaso e insuficiente, y que se presentan casos 

en que ya no se cuenta con especialista de EST en la DRE/GRE, y se requiere que un especialista 

de otra materia asuma el rol de especialista de EST en la DRE/GRE. Asimismo, los expertos 

coinciden en la falencia de conocimientos y experiencia en el uso de información para el 

desarrollo del planeamiento, sumada a la limitada capacidad de interacción que tiene la EST con 

el Minedu en su rol rector y el MEF al asignador presupuestal en lo que corresponde al proceso 

de formulación del presupuesto para las mejoras en la planificación presupuestal; por otro lado, 

mencionan que la falta de conocimiento sobre mecanismos, herramientas y metodologías para la 

prospectiva y el planeamiento de la EST responde a que no existen marcos institucionales ni 

normativos que sustenten los procesos de modificación, ampliación y cambios en la EST en 

infraestructura, programas/carreras, plazas docentes y equipos especializados. 

De otro lado, el equipo técnico que impulse el desarrollo de la EST, visto desde un enfoque de 

regulación, debe ser de alto nivel, dentro de una unidad del Minedu con rol y marco institucional 

fortalecido, con el que se pueda desarrollar el rol supervisor y promotor. Asimismo, dentro de las 

DRE/GRE se debe contar con un equipo técnico capaz que logre acciones vinculadas al 

planeamiento metodológico, a la implementación y al soporte de gestión de la EST. 

D. Sobre la disponibilidad de instrumentos para asegurar la calidad de la oferta de EST 

En general, los especialistas en EST consideran que la DRE/GRE, en su rol de responsable de 

asegurar la gestión de la EST, cuenta con bajo acceso a herramientas e instrumentos 

metodológicos que permitan asegurar la calidad del servicio de EST. 

Así, en 57% consideran un acceso limitado a herramientas para verificar las condiciones de la 

infraestructura de EST, en un 29,6% lo que concierne a condiciones de tecnología, en 66,7% lo 

que respecta a condiciones pedagógicas, y en 66,7% en lo relativo a alineamiento de la oferta 

formativa, entre otros. 

De otro lado, respecto a la normativa vigente de la EST, la reflexión de los especialistas en 74% 

es que es insuficiente, en 80,9% precisan que su aplicabilidad es limitada, en 76,2% manifiestan 
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la existencia de restricciones para su implementación y que, por el contrario, representa un 

obstáculo para la gestión de la EST en la región, con un conjunto de requisitos, pautas, 

requerimientos y otros conceptos que dificultan la implementación de las políticas de EST 

regionales y afectan tanto la implementación como el planeamiento. 

Por otro lado, respecto al equipo técnico, los especialistas mencionan la necesidad de contar con 

uno que gestione la EST desde la DRE/GRE, incluyendo el planeamiento. 

Asimismo, los expertos coinciden en la preponderancia de la calidad como elemento conductor 

de las reformas y mejoras a la EST. Por un lado, señalan a los factores de calidad como la 

herramienta conducente que permite tanto a la entidad rectora como al asignador presupuestal 

establecer las condiciones mínimas, medir y cuantificar el estado actual de la EST, y determinar 

una brecha, la cual representa tanto el reto de gestión como el de recursos que se afronta en el 

desarrollo de la EST. Por otro lado, los expertos señalan la calidad como factor que debe incluirse 

en procesos evaluativos tanto de rentabilidad social como de sostenibilidad, pues, desde una 

mirada de gestión, se desconoce aún la capacidad de los EST de mantener los niveles de calidad 

de servicio, tanto en equipamiento como en cantidad de docentes, disponibilidad de docentes y 

otros. 

Finalmente, señalan la calidad como el elemento orientador que ayuda a definir los roles de 

implementación, gestión, supervisión, rectoría sobre la gestión de la EST, aspecto que 

actualmente no se visualiza en la política educativa de EST. 

2. Naturaleza de la metodología  

La propuesta de metodología que se plantea en la presente tesis busca establecer una herramienta 

que mejore la planificación y la toma de decisiones de los Gobiernos regionales (GORE) y sus 

direcciones o gerencias regionales de educación (DRE/GRE) para la determinación de una oferta 

pública en el servicio educativo superior tecnológico, con criterios de pertinencia en su territorio. 

Ahora bien, es preciso tener en consideración que la función de planificación de la oferta 

educativa de los IESTP corresponde a los GORE en el marco de lo dispuesto en el artículo 32 de 

la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. En esa medida, la propuesta de metodología que se 

plantea permitirá a los GORE el ejercicio estratégico de dicha función a fin de tener como 

resultado una adecuada ampliación de la oferta educativa que responda a las necesidades sociales 

y del mercado laboral.  
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La implementación de dicha ampliación de oferta requiere, de manera adicional al liderazgo del 

GORE, de la intervención de dos actores primordiales, en razón de sus roles y atribuciones, los 

cuales son el Minedu, en su calidad de rector en educación superior que vela por la 

implementación de la PNESTP, y el MEF, rector en los sistemas administrativos de presupuesto, 

inversiones y abastecimiento. 

Asimismo, de la revisión que se ha efectuado sobre los instrumentos normativos en materia de 

educación superior, se advierte que actualmente no se cuenta con una regulación que establezca 

los pasos a seguir en el proceso de planificación estratégica de la oferta de la EST.  

En ese sentido, la presente metodología permitirá definir con claridad los roles y las 

responsabilidades de los actores que intervienen y pautear un proceso de toma de decisiones en 

el cual se consideren las competencias compartidas en la ESTP (Minedu-GORE), para que 

posteriormente se produzca el diálogo técnico que sustente la formulación presupuestal que 

apruebe el MEF, generando la cooperación entre los tres actores, en el marco de un esquema de 

gobernanza colaborativa para el sector.  

Así, la metodología constituye una innovación normativa y de gestión que coadyuvará a ordenar 

la discusión técnica entre el GORE, el Minedu y el MEF, en la medida en que establecerá los 

pasos que deberán seguir por parte de los equipos técnicos responsables de formular la 

planificación de la oferta de la EST, determinándose sobre qué circunstancias el GORE podrá 

justificar la creación de un nuevo instituto o un nuevo programa, repotenciar los programas ya 

existentes (ampliación de vacantes) o cerrarlos, según sea la mejor alternativa para una IEST.  

Finalmente, la metodología incorpora componentes del sistema de planeamiento estratégico, del 

sistema de inversión pública y del sistema de presupuesto.  

3. Pasos para diseñar la metodología 

Para el desarrollo de la metodología, ha sido necesaria la revisión y sistematización de literatura 

sobre regulación del Estado en educación superior, calidad educativa, pertinencia educativa, 

territorialidad, diagnóstico y situación de la PNESTP, y los antecedentes normativos de la ESTP.  

Por otro lado, luego de la obtención de hallazgos a partir del trabajo de campo con la aplicación 

de encuestas a los especialistas, se identificó que la metodología debería contar como mínimo con 

tres fases, las cuales incluyen i) diagnóstico, ii) diseño y planificación, e iii) implementación. 
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Cabe señalar que, para abordar el detalle de cada etapa, se realizó una revisión detallada de la 

normativa vigente y de casos específicos en los cuales el Minedu ha aplicado intervenciones o 

estrategias para fortalecer o ampliar la oferta pública en algunas regiones. 

4. Sobre la normalización de la metodología 

Para viabilizar la metodología planteada en la presente tesis se requiere normalizar; es decir, se 

propone que el Minedu emita un instrumento normativo como parte de la regulación del sector, 

para que sea de aplicación oficial por parte de los GORE a través de sus DRE/GRE, en el ejercicio 

de la función de planificación estratégica de la oferta de la ESTP.  

De esa forma, se establecerá la interacción del GORE con el Minedu en su calidad de rector, el 

cual en este proceso ejercerá además un rol evaluador a través de la Dirección General de 

Educación Superior Técnico Productiva y Superior Tecnológica y Artística (Digesutpa). En esa 

medida, y considerando los componentes técnicos que incorpora la herramienta de los sistemas 

de planificación estratégica, inversión pública y presupuesto público, corresponde que la 

metodología propuesta se materialice en una norma técnica. 

Por ello, la propuesta consiste en incorporar la metodología en el ordenamiento jurídico nacional, 

que es el sistema orgánico de normas legales de carácter general o con efectos vinculantes, entre 

las que se tienen las resoluciones administrativas que aprueban reglamentos, directivas, 

regulación de ámbito general, las cuales emiten los organismos en ejercicio de las atribuciones y 

facultades otorgadas por su ley de creación o normas especiales. 

Ahora bien, cabe señalar que el artículo 79 de la Ley 28044, Ley General de Educación, dispone 

que el Minedu es el organismo del gobierno nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y 

articular la política de educación, recreación y deporte, en concordancia con la política general 

del Estado. 

A dicho efecto, el artículo 3 de la Ley 31224, Ley de Organización y Funciones del Minedu (LOF 

Minedu), establece que el sector de educación se encuentra bajo la conducción y rectoría del 

Minedu; asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el literal a) del numeral 2 del 

artículo 5 de la citada ley, son funciones rectoras y técnico-normativas del Minedu formular, 

planear, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su competencia, 

aplicable a todos los niveles de gobierno, así como aprobar las disposiciones normativas 

vinculadas con sus ámbitos de competencia. 
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En ese sentido, el Minedu, en ejercicio de su rol rector en la materia de ESTP, está a cargo de la 

implementación y supervisión de la PNESTP (Decreto Supremo 012-2020-MINEDU), la cual 

plantea como OP1 incrementar el acceso equitativo de la población a la ESTP, y, para ello, el 

Lineamiento 4 (L4) de dicho OP1 busca establecer mecanismos para la optimización y ampliación 

de la oferta educativa pública en la ESTP. 

Por todo ello, corresponderá la promulgación de una norma técnica que apruebe la metodología, 

a través de una Resolución Viceministerial emitida por el viceministro de Educación Superior, 

para la determinación de la oferta educativa de la EST, con pertinencia y enfoque territorial.  

5. Fases y desarrollo de la metodología 

La metodología se plantea en tres fases que permiten agrupar pasos estratégicos respecto al 

diagnóstico, diseño, planificación e implementación de un planeamiento que permita fortalecer la 

oferta de la educación superior tecnológica en el ámbito de un gobierno regional. A continuación, 

se describe cada fase y luego se desarrolla una descripción del propósito de cada paso o actividad: 

Fase 1. Diagnóstico: Esta fase tiene como propósito identificar el problema central y sus 

principales causas. Permite delimitar el alcance del plan de implementación, las etapas de 

implementación y las posibles limitaciones.  

Fase 2. Diseño y planificación: Esta fase, utilizando como insumo el diagnóstico realizado, 

permite, como punto de partida, delimitar el rol de un comité que debe establecer el adecuado 

diseño, identificando las actividades indispensables para garantizar la implementación de dicho 

plan. Esto implica gestionar los recursos y financiamiento necesarios para la fase de 

implementación. 

Fase 3. Implementación: Esta fase inicia con la etapa de la ejecución de actividades del “Plan 

de fortalecimiento de la oferta en la educación superior tecnológica pública con pertinencia, 

calidad y enfoque territorial”. La disponibilidad de recursos y financiamiento; así como el 

cumplimiento de los plazos por cada actividad, son determinantes para lograr la implementación 

del 100% de actividades planificadas en la etapa previamente mencionada. 

A continuación, se describirán los pasos o actividades que integran cada una de las fases de la 

metodología: 
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Fase 1. Diagnóstico 

Paso 1. Diagnóstico del acceso a la educación superior en el ámbito de la región: Este primer 

paso permite identificar el problema central y sus causas relacionadas con el acceso a la educación 

superior a escala regional. Para esta etapa se requiere, como mínimo, el uso de los siguientes 

indicadores:  

● Número de egresados de la educación básica del año de análisis en la región (Siagie). 

● Porcentaje (%) de egresados de la educación básica que transitan a la educación superior 

en la región, según perfil académico alcanzado. Para ello, es posible utilizar información 

académica del Siagie (Minedu) y, en caso de que corresponda, resultados de pruebas 

estandarizadas, tales como la ECE. 

● Porcentaje de brecha de acceso en el ámbito de cada provincia o distrito  

● Tasa de ingreso a la ESTP, según alternativa formativa, familia de carreras y por programas 

de estudio (número de postulantes/ingresantes × 100). 

Paso 2. Delimitación del área de influencia de las IES dentro de la región: A partir de la 

demanda educativa (basada en postulantes), se identifican las principales provincias que delimitan 

el área de influencia de cada IES. Por área de influencia se considerará como indicador utilizado 

el número de postulantes para identificar las provincias de origen de al menos el 90% del total 

(Siries y Registra / Siagie).  

Paso 3. Análisis de la demanda laboral y potencialidades económicas en la región: En esta 

etapa se establecen los contextos social, económico y cultural del requerimiento de los programas 

de estudio y se dimensiona el requerimiento de profesionales o técnicos por área de conocimiento. 

Algunos aspectos mínimos necesarios en este paso son los siguientes: 

● Relevancia y pertinencia del(los) programa(s) de estudio en el ámbito de influencia. En 

esta sección se establece el alineamiento de las prioridades nacionales y regionales, 

utilizando principalmente los documentos estratégicos vigentes a la fecha. 

● Demanda laboral y determinación de la necesidad de profesionales en familia de carreras 

o programas de estudios requeridos. En esta sección se estima la demanda de profesionales 

de los programas de estudios requeridos. Asimismo, se establece la brecha de profesionales 

tomando en cuenta las proyecciones para los próximos cinco años. 

● Actores estratégicos en relación con los programas de estudios requeridos. En esta etapa se 

define la lista de los empleadores en los ámbitos público y privado de alcance regional. 

Luego, se prioriza a los empleadores vinculados al programa de estudio para poder 
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dimensionar el requerimiento de profesionales o técnicos. Asimismo, en los casos en que 

corresponda, se identifican los principales aspectos orientados en cuanto a perfil requerido 

por programa de estudio. 

Finalmente, es importante incluir un análisis de las potencialidades económicas a través de 

encuestas nacionales o herramientas disponibles por lNEI, Produce o Concytec.  

Paso 4. Análisis de la oferta de la ESTP por áreas y por programas de educación superior: 

Esta etapa permite tener la lista completa de la oferta de la ESTP (incluyendo universidades). A 

través de información del Minedu y de la Sunedu, se accede a información actualizada de las IES 

con licencia o sin licencia que continúan ofertando el servicio educativo. En este paso es 

importante priorizar el análisis de los programas de estudio de las IES con licencia institucional. 

Paso 5. Priorización de carreras con alta demanda educativa y laboral, y que respondan a 

las potencialidades económicas: A partir de los pasos 3 y 4, y de la discusión en mesas de trabajo 

multisectorial en la región, considerando funcionarios públicos, principales directores de IES, 

docentes destacados académicamente y actores claves de la educación superior de la región 

(incluye autoridades de universidades, docentes e investigadores), se priorizan los potenciales 

programas de estudio por ser fortalecidos o creados.  

Fase 2. Diseño y planificación 

Paso 6. Conformación de un comité regional responsable del fortalecimiento o de la 

ampliación de la oferta: Este paso permite establecer responsabilidades y roles en un comité, de 

modo que pueda sostener el diseño y la planificación del plan de fortalecimiento de la oferta 

tecnológica y el diseño del proyecto educativo. Este comité debe estar conformado como mínimo 

por el gerente de Desarrollo Social o el DRE/GRE, responsable del planeamiento, la 

administración y la inversión pública; y un director de una IEST (o quien haga sus veces). 

Opcionalmente, podrán incluir al vicerrector académico de al menos una universidad pública de 

la región y a un representante de la cámara de comercio regional. Con el fin de asegurar la 

sostenibilidad del cumplimiento de actividades y los plazos que se establezcan, se recomienda 

contar con representantes alternos de cada uno de los miembros y con un(a) secretario(a) técnico 

que coordine con un equipo técnico, con una dedicación a tiempo completo o exclusiva, integrado 

por al menos de cuatro profesionales técnicos especialistas en educación superior. 



52 

 

Paso 7. Elaborar el plan regional de fortalecimiento de la oferta de educación superior 

tecnológica: En esta fase se elabora el mencionado plan en un plazo no menor de tres años, 

alineado al OP1 de la PNESTP, el cual deberá incluir una estructura mínima.  

Paso 8. Elaborar el proyecto o programa de inversión pública, si corresponde, que permita 

financiar algunas actividades de la implementación del plan: Esta etapa corresponde a la 

elaboración de un proyecto de inversión pública, en el marco de Invierte.pe, con el objetivo de 

implementar una intervención específica en el tiempo para dotar de infraestructura, equipamiento 

y otros recursos necesarios que fortalezcan o ayuden a crear una oferta en educación superior 

tecnológica. 

Fase 3. Implementación 

Paso 9. Ejecución del plan regional de fortalecimiento de la oferta de educación superior 

tecnológica: Esta etapa da inicio con la ejecución de actividades, según los plazos establecidos 

en el plan o proyecto. Es importante que cualquier cambio en el cumplimiento de plazos pueda 

discutirse en el comité, de modo que se puedan identificar las principales causas y, así, proponer 

alternativas de solución que no impacten en los plazos del plan establecido. 

Paso 10. Seguimiento y evaluación de la culminación del plan regional de fortalecimiento de 

la oferta de educación superior tecnológica: El comité es responsable de que cada área 

encargada de la ejecución del plan de fortalecimiento de la oferta tecnológica y del proyecto 

educativo, en cada una de sus actividades previstas, asegurando pertinencia, calidad y oportunidad 

según los requisitos mínimos y los plazos establecidos. 
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Conclusiones 

1. El incremento del acceso y la matrícula de la EST en el Perú constituyen una de las 

principales necesidades que se plantean para la formación del capital humano, necesidad 

que se ha convertido desde el 2020 en una prioridad como política de Estado (PNESTP). 

Dicho incremento se debe realizar con criterios de calidad, pertinencia y enfoque 

territorial.  

2. La implementación adecuada de las políticas y de las leyes aprobadas en el marco del 

sistema de educación superior requiere el desarrollo y diseño de herramientas y 

metodologías para su adecuada concreción. En el caso de la EST, existe una asimetría con 

respecto a lo que ha avanzado el Estado en el desarrollo de capacidades y herramientas 

frente a la educación superior universitaria. La metodología propuesta recoge lecciones 

aprendidas en el diseño de herramientas similares vinculadas a la educación superior 

pública.  

3. Considerando que, para el caso de la EST, los GORE cuentan con un rol protagónico en 

la provisión del servicio, una de las principales dificultades que se presentan en la 

planificación de la oferta de la EST es la coordinación entre las instancias regionales, el 

ente rector del sector educativo (Minedu) y el ente rector en materia presupuestal (MEF). 

En ese sentido, la presente metodología tiene como propósito establecer criterios técnicos 

para facilitar dicha coordinación y permitir el financiamiento de la ampliación de oferta 

de la EST bajo un enfoque de gobernanza colaborativa entre los involucrados.  

4. Los resultados de la encuesta aplicada a los especialistas de las DRE/GRE para la presente 

tesis confirman que existen dos tipos de debilidades que se deben afrontar en las 

DRE/GRE: en primer lugar, debilidades estructurales e institucionales vinculadas a la 

disponibilidad del capital humano especializado del que disponen las DRE/GRE para 

atender la EST; y, en segundo lugar, la falta de herramientas, lineamientos y orientaciones 

técnicas para una adecuada planificación del servicio educativo de la EST. La presente 

metodología apunta a contribuir a la solución de la segunda debilidad.  

5. La metodología para la planificación de la oferta de la EST propuesta plantea doce pasos 

agrupados en tres fases: diagnóstico, diseño e implementación. Para el caso del 

diagnóstico, la metodología propone la identificación del área de influencia de las 

instituciones de educación superior de la región a partir de la demanda laboral y de un 

análisis de la demanda educativa de los egresados de la educación secundaria. Para el caso 

del diseño, se plantea tanto la conformación de un comité regional que facilite la 

coordinación entre los actores regionales como la elaboración de un plan para el 

fortalecimiento y la planificación de la oferta de la EST. Para la fase de implementación 



54 

 

se incluye la formulación de un proyecto de inversión pública que permita financiar las 

actividades del mencionado plan.  

6. Finalmente, la metodología propuesta ha tomado en cuenta las bases de datos disponibles 

tanto para la educación superior como para los indicadores sociales y económicos, así 

como su nivel de maduración a la fecha. En ese sentido, se propone una implementación 

que considere el estado actual de los sistemas de información con que cuenta el sistema. 
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Anexo 1. Inventario de bases de datos requeridas 

Base de datos Ficheros/delimitac

ión 

Años/Temporalidad Pasos 

relacionados 

Censo Educativo 2021 Institutos 2022 1, 2 y 3 

Registra 

Matrícula 2017-2022 1, 2 y 3 

Postulantes 2017-2022 1 y 2 

Ingresantes 2017-2022 1 y 3 

Siagie 

Egresados de 

quinto de 

secundaria  

Se recomienda 

considerar desde el 

2016 (ya que Siries 

recopila información 

desde el 2017) 

1, 2 y 3  

ECE (Minedu) 

Estudiantes de 

segundo de 

secundaria 

2015, 2016 y 2019 

(están en quinto en 

2018, 2019 y 2022) 

1 y 3 

Enaho (INEI) 
Módulo 300 

(educación) 
2017-2021 1, 2 y 3 

Enaho (INEI) Módulo sumario  2017-2021 1, 2 y 3 

Enaho (INEI) 
Módulo 500 

(empleo) 
2017-2021 4 

 

  



64 

 

Anexo 2. Guía de manejo de base de datos 

El sistema Registra es el medio por el cual la Dirección General de Educación Técnico-Productiva 

y Superior Tecnológica y Artística (Digesutpa) recopila información nominal y semestral a través 

de ficheros de padrones de matriculados, egresados, postulantes e ingresantes. 

Para obtener la base de datos final se realizó un proceso de limpieza de información tomando en 

cuenta algunos criterios: la base de datos final considera únicamente estudiantes con DNI válidos 

y únicos a nivel de instituto y periodo de matrícula, que estuvieron matriculados en uno o más de 

un periodo entre los años 2017 y 2022, principalmente en carreras de institutos con 

licenciamiento. Además, el código asociado al campo de educación de cada estudiante se 

estandariza a la versión de 2014 de acuerdo con el Clasificador Nacional de Programas e 

Instituciones de Educación Superior Universitaria, Pedagógica, Tecnológica y Técnico-

Productiva del INEI. 

Tras realizar los procedimientos señalados, se procede a realizar cruces de información con otras 

bases con desagregación nominal, en la cual se utiliza el DNI como variable llave que permite 

adicionar características a los estudiantes que tuvieron incidencia en los institutos, como lo es la 

condición socioeconómica, género, entre otros. 

Anexo 3. Relación de entrevistados y encuestados 

Instru-

mento 
ID Cargo Región Entidad 

Encuesta   Directora Apurímac DRE 

Encuesta   Especialista Tumbes DRE 

Encuesta   
Especialista de educación II en 

educación superior 
San Martín DRE 

Encuesta   Especialista de educación superior 
Madre de 

Dios 
DRE 

Encuesta   Jefe de Unidad de la Drec. Cusco Cusco DRE 

Encuesta   
Jefa de la Oficina de Gestión de la 

Educación Superior 

Lima 

Metropolita

na 

DRE 

Encuesta   Especialista de educación superior Huánuco DRE 

Encuesta   Especialista de educación superior Ayacucho DRE 

Encuesta   
Especialista en educación superior 

tecnológica 
Ancash DRE 

Encuesta   Especialista en educación 
Lambayequ

e 
DRE 

Encuesta   Especialista SyM PO107 Loreto DRE 

Encuesta   

Especialista de calidad del servicio 

educativo superior Tecnológico PP 

0147 

Loreto DRE 

Encuesta   Especialista en educación superior Loreto DRE 

Encuesta   Especialista en educación Callao DRE 

Encuesta   Director regional Amazonas DRE 

Encuesta   Especialista de educación superior Amazonas DRE 

Encuesta   
Especialista en seguimiento y 

monitoreo 
Amazonas DRE 
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Instru-

mento 
ID Cargo Región Entidad 

Encuesta   Director Cajamarca DRE 

Encuesta   Director Ica DRE 

Encuesta   Director Arequipa DRE 

Encuesta   DRE Moquegua DRE 

Encuesta   Especialista Junín DRE 

Encuesta   DGP Ucayali DRE 

Encuesta   Especialista de educación superior 
Huancavelic

a 
DRE 

Encuesta   Especialista de educación superior Piura DRE 

Encuesta   
Especialista de educación superior 

tecnológica 
Piura DRE 

Entrevista 

Guido Alfredo 

Rospigliosi 

Galindo 

Viceministro de Gestión Pedagógica 
Arequipa y 

Moquegua  
Minedu 

Entrevista 
José Presvítero 

Alarcón Zamora 
Director Regional de Educación Cajamarca DRE 

Entrevista 
Carlos 

Medina Siguas 
Director Regional de Educación Ica DRE 

Entrevista 
Jorge Mesinas 

Mendiola 
Especialista en el sector educación   Minedu 

Entrevista 
José Carlos 

Chávez Cuentas 
Especialista en el sector educación   Minedu 

Entrevista 
Nadia Yesquén 

Puertas 
Especialista en el sector educación   Minedu 
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Anexo 4. Entrevista a director regional de Educación y experto en EST 

1. Sobre el planeamiento y la definición presupuestal de la EST basados en criterios 

inerciales históricos, no estratégicos y poco pertinentes al territorio 

¿Qué áreas/unidades orgánicas participan en el desarrollo del planeamiento de la EST dentro del 

GORE? 

¿Cuál es el proceso de negociación con la unidad de planeamiento del GORE sobre el 

planeamiento de la EST?  

¿Qué aspectos están fallando en el uso y diseño de política de EST? 

¿Se desarrolla un proceso evaluativo de cruce oferta/demanda EST? ¿cada cuánto tiempo? 

2. Sobre el limitado acceso a información y la escasez de herramientas que permitan usar 

BB. DD. (información nominal, territorial, mercado laboral, sector productivo de la región) 

y de información que ayude a planificar de forma estratégica 

¿Se emplea el Plan de desarrollo Regional para el planeamiento de EST? ¿Cómo?  

¿Se cuenta con sistemas de medición de mercado laboral de alcance nacional? ¿Cuál? 

¿Se emplean sistemas de medición de aparato productivo para el planeamiento de EST? ¿Cómo? 

¿La DRE/GRE cuenta con sistema de información propio del GR para la medición del aparato 

productivo? 

¿Se emplean sistemas de información georrefenciados que generen información para el 

planeamiento de EST? ¿Cuál? ¿Cómo se emplea? 

¿La DRE cuenta con herramientas de información sobre la medición en base al aseguramiento de 

la calidad de la EST que desarrolla el Minedu? 

¿El proceso de planeamiento de EST cuenta con un espacio o mecanismo para la toma de 

decisiones que usen herramientas de medición y aseguramiento de la calidad, medición de aparato 

productivo, medición de mercado laboral, otros? 

¿Se cuenta con información para estima y dirigir la demanda y oferta de prácticas laborales? 

¿Cómo se relaciona la oferta formativa con la demanda laboral? 

¿Cómo se relaciona el instituto con el colegio (la EST con la IE de EBR)? 

¿Hay mecanismos de migración o redistribución de alumnos acorde con la demanda y oferta? 

¿Hay mecanismo de análisis y formulación de oferta que considere la educación virtual? 

¿La virtualidad permite economías de escala en el planeamiento de EST? ¿Cómo? 

3. Sobre la asignación de prioridad a la EST respecto a otros servicios educativos 

¿Qué prioridad le asigna la DRE a la EST con respecto a otros servicios educativos?  

¿Cuánto equipo técnico (recurso humano) se asigna para la gestión de la EST en la DRE?  

4. Sobre la disponibilidad de equipos técnicos con competencias para el desarrollo del 

planeamiento de la EST 

¿La DRE cuenta con equipo técnico (recurso humano) suficiente, con competencias para la 

planificación de EST en las DRE?  

¿Cuál es el nivel de rotación del personal asignado al planeamiento de EST? ¿Cuál es el tiempo 

de antigüedad en la posición que ocupa?  
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5. Sobre la toma de decisiones sobre la EST, su articulación y grado de participación de 

actores 

¿Cuáles son los mecanismos empleados en la DRE para tomar acuerdos sobre la definición de 

oferta educativa/planeamiento EST?  

6. Sobre la disponibilidad de instrumentos para asegurar la calidad de oferta de EST con 

calidad y pertinencia 

¿La DRE cuenta con instrumentos para verificar/supervisar la calidad de la oferta de EST 

(checklist de condiciones)? 

¿Los estudiantes de EBR reciben herramientas para su desarrollo en EST? ¿Las herramientas 

sirven? 
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Anexo 5. Entrevista a operador de EST 

Encuesta a operadores de educación superior de la DRE/GRE 

1. Sobre el planeamiento y la definición presupuestal de la EST basados en criterios 

inerciales históricos, no estratégicos y poco pertinentes al territorio 

¿Cómo interactúa con la unidad de planeamiento del GORE en el planeamiento de la EST? 

¿Qué aspectos están fallando en el planeamiento de EST? 

¿Se realiza un cruce de oferta/demanda EST? ¿Cada cuánto tiempo? 

2. Sobre el limitado acceso a información y la escasez de herramientas que permitan usar 

BB. DD. (información nominal, territorial, mercado laboral, sector productivo de la región) 

y de información que ayude a planificar de forma estratégica. 

Durante el desarrollo del planeamiento de EST, ¿emplea o revisa los siguientes documentos, bases 

de datos, fuentes de información, herramientas de análisis? Explique cómo se emplean y si se 

emplean otros instrumentos: 

1) Plan de Desarrollo Regional 

2) Sistemas y fuentes de medición del mercado laboral de alcance nacional 

3) Sistemas y fuentes de medición del aparato productivo 

4) Sistemas y fuentes de medición del mercado laboral de alcance regional 

5) Sistemas y fuentes de información georreferenciados 

6) Sistemas y fuentes de información de demanda y oferta de prácticas 

laborales 

7) Reportes y herramientas de aseguramiento de calidad de EST del Minedu 

8) Sistemas y fuentes de información de estudiantes que ingresarán a la EST 

9) Sistemas y fuentes de información que permitan analizar redistribución 

de alumnos entre institutos y carreras 

10) Sistemas y fuentes de información para estimar la oferta de educación 

virtual y su masificación 

3. Sobre la disponibilidad de equipos técnicos con competencias para el desarrollo del 

planeamiento de la EST 

¿Cuánto recurso humano participa en el proceso de planeamiento de EST en la DRE? 

¿Cuánto tiempo se ha desempeñado en la DRE/GRE? 

¿Cuánto tiempo ha desempeñado funciones enfocadas en la EST? 

4. Sobre la toma de decisiones sobre la EST, su articulación y grado de participación de 

actores 

¿Participa usted en los espacios de toma de decisión y definición de oferta educativa/planeamiento 

EST? ¿Cómo? 

5. Sobre la disponibilidad de instrumentos para asegurar la calidad de oferta de EST con 

calidad y pertinencia 

¿La DRE cuenta con instrumentos para verificar/supervisar la calidad de la oferta de EST 

(checklist de condiciones)? 


